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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la madrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a . —El General 
Primo de Rivera desde Castro participa que el Brigadier Blanco, 
con cinco batallones, liabia entrado en Onton sin dificultad; 
que después hacia una hora que oia fuego y salia con cuatro 
batallones más á averiguar la causa; y que el Comandante mili
tar de Castro decía que dicho fuego de fusilería era bastante 
intenso. El Genertl en Jefe se proponía salir al amanecer de ayer 
desde Laredo para Castro con el resto del ejército, teniendo el 
General Primo de Rivera 14? batallones y 12 piezas.

El mismo General en Jefe posteriormente manifiesta que 
las tropas al mando del General Primo de Rivera ocupaban 
ayer todas las posiciones que dominan áSom orrostro; y que en 
el flanco derecho de la altura dé la Concepción están las tro 
pas de la división Catatan, hallándose al otro lado del rio y 
sobre las alturas de la derecha de ja carretera algunos bata
llones carlistas. Se han presentado tres individuos procedentes 
de Ja facción, manifestando que reina gran descontento en esta.

En el combate que tuvo lugar el dia 15, al tomar las tro
pas las posiciones citadas, el batallón de Barbastro dió gran
des pruebas de disciplina y valor al atacar los atrinchera
mientos enemigos defendidos por Radica con dos batallones 
navarros que fueron arrojados de ellos.

Valencia.—El Capitán general da-parte de que en 3a no
che del 12 pasaron las facciones de Cucala y otros cabecillas, 
con fuerza de unos 8.000 hombres, por las inmediaciones de 
Castellón dirigiéndose á Burriol; .el cabecilla Vizcarro se llevó 12 
vecinos de Burriana en rehenes por haberse negado á apron
tar el dinero exigido, habiéndose impuesto la multa de 1.000 
reales por cada Concejal, cuadruplicándola si no se entregaba 
en el término de tres dias. Los rehenes fueron puestos en li
bertad mediante el pago de 500 rs. cada uno.

A ragon.—Según manifiesta el Capitán general, la facción 
Marco llegó en la noche del 14 á Casteilote, destacando alguna 
fuerza á las Parras, y la dé Panera marchó á Cherta: la co
lumna Dcsp o jol que la persigue, se hallaba detenida en Valder- 
robles por el fuerte temporal.

C a t a l u ñ a . —El Gobernador militar de Tarragona dá parte 
de no existir una sola partida carlista en dicha provincia, y 
que las columnas del éjéreito se hallan protegiendo la recau
dación de contribuciones y la incorporación de los mozos de 
3a reserva. .

Castilla la  Nueva.— El Gobernador militar de Toledo 
manifiesta que la partida de Guardia civil, al mando del Te
niente B. José García, der¿*otó el dia 15 en término de San 
Martin de Pusa á la facción carlista de Prudencio Rodríguez, 
resultando este herido y cogiéndola ocho prisioneros y dos ca
ballos.

LaJfacción de la Mancha, perseguida por una colum na, sé 
dirigía de Viilarrubia de los Ojos á Fuente el Fresno.

: Por avisos recibidos de diferentes Autoridades se sabe que 
3a facción Santos pernoctó el dia 14 en Cervera, Olivares y Vi
llares del Saz (Cuenca), (^rigiéndose al dia siguiente hácia 
Tarancon.

A n d a l u c í a  y  E x t r e m a d u r a . - —'El Comandante militar 
, de Cáceresda parte de que el cabecilla Pujaiot con su partida, 
huyendo de la persecución de las colum nas, se ha internado 
en la sierra de Guadalupe.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO HACIENDA

DECRETOS.
El Gobierno de la República, reunido en Consejo de 

M inistros, de conformidad con la Sección de Hacienda y

Ultramar del Consejo de Estado, en uso de las facultades 
de que se halla investido, y con arreglo al art. 41 de la ley 
de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, decreta lo si
guiente :

Artículo 1.° Se aprueban las trasferencias acordadas 
por decreto del Ministerio de Estado de 25 de Noviembre 
último de los sobrantes de los créditos de pesetas 11.259 
que figuran respectivamente en los capítulos 7.° y 8.° de 
la Sección 2.a del presupuesto vigente de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales á los capítulos. 1.® y 5.° de 
la propia Sección y presupuesto.

Art. 2.° De conformidad confio dispuesto en el artículo 
anterior > se trasfieren en el presupuesto vigente del Minis
terio de Estado pesetas 5.036 al art. 3.° del cap. 1.° 
Personal del A rch ivo  ; 180 al art. 4.° del mismo capítulo 
Personal de la portería de la Secretaría, y 2.878 al art. 6.° 
del referido capítulo Personal de la Cancillería é In terp re 
tación de lenguas; rebajando dichas cantidades, que su
man 8.094 pesetas del cap. 7.°, artículo único Personal de la 
Secretaría de las Ordenes , y se trasfieren asimismo 6.475 
pesetas del cap. 8.°, artículo único M aterial de la propia  
Secretaría, al cap. 5.°, artículo único Personal de la Sec
ción de Correos de Gabinete.

Madrid catorce de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República.
Francisco Serrano.

El Ministro de H acienda,
José Ecliegáray.

Las circunstancias especiales en que se encuentra la 
villa de Puigcerdá, la heroica defensa que ha hecho con
tra las facciones, su decidido espíritu liberal y los cuan
tiosos gastos que espontáneamente se ha impuesto para 
la defensa d$ la plaza, obligan al Gobierno de la Repú
blica á conceder al Municipio de aquella localidad un ar
bitrio transitorio para las necesidades de la guerra. Las 
leyes de Aduanas prohíben tales concesiones, porque en 
tiempos norniales traerían perjuicios al comercio é impo
sibilitarían lis transacciones mercantiles; pero en los mo
mentos presantes, cuando una parte del territorio español 
se ve expue^a á luchas incesantes por los enemigos de 
las instituciones liberales y de la paz pública, es necesario 
auxiliar á los pueblos que, fieles á su deber, dan muestras 
repetidas dé ŝu patriotismo y de su lealtad.

Por tales consideraciones, y habiendo ocurrido dudas 
respecto á ladnterpretacion del decreto de 22 de Diciem
bre de 1873,málogo al actual, el Gobierno de la Repú
blica, en Conjejo de Ministros y á propuesta del de Ha
cienda, deerfta lo siguiente:

Artículo 1° Se establece en la villa de Puigcerdá un 
arbitrio transitorio de guerra puramente local, cuyos pro
ductos recaxdará el Ayuntamiento.

Art. 2.° H arbitrio consistirá en una peseta por cada 
bulto cuyo $so exceda de 20 kilogramos que se intro
duzca en el óstrito municipal directamente del extranjero 
por el puenti fronterizo llamado Bourg-M adame.

Art. 3.° h  esté decreto se dará cuenta á las Cortes en 
su dia.

Madrid doce de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Hacienda,
José Echegaray.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

DECRETO.
Para formar la Junta de Patronos del Colegio de Lo

reto, existente en Madrid, el Gobierno de la República ha  
tenido á bien riombrar á las Señoras Doña Pilar de Guz- 
man y de la Cerda, Doña Petra de la Concha y Tovar, Doña 
Rita Bárbara de Riva Herrera, Doña Virginia Burriel y 
Doña Juana Montero de Espinosa de García Franco, y ú 
los Sres. D. Manuel Fernandez Duran y Pando, D. Alejan
dro Groizard, D. José Perez Gachitorena y D. Miguel Uzur- 
riaga; cesando en su consecuencia la Junta nombrada por 
decretos de 31 de Julio y 15 de Noviembre del año último 

Madrid diez y seis de Febrero de mil ochocientos se - 
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Gobernación,
Eugenio García Üaiz.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por este De
partamento y mandados abonar por la Junta de la Deu
da pública en el mes de Diciembre último, con expre
sión de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de partícipes legos en diezmos.
Perteneciente al Sr. Marqués de Alcañices, una reclama

ción importante 35.269 escudos 643 m ilésim as: 46.355*733 en 
certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en 
renta perpétua; 17.687*231 en certificaciones de rentas no per
cibidas; 1.226*679 en certificaciones de intereses adelantados 
de las cinco sextas partes.

Procedente de juros.
Perteneciente á los Sres. D. Francisco de Paula, Doña  ̂Ma

ría del Cármen, Doña Ignacia, Doña Soledad, Doña María de 
los Desamparados Bernuy y Vaida y D. Bernabé Morailo de la 
Cuesta una reclamación importante 67.392 escudos 551 m ilé
simas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. José y D. Francisco Rusconi y Pallavicini, una 
reclamación importante 4.798 escudos 737 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Málaga, concesionaria del de Campillos á Granada, una recla
mación importante 215.600 escudos en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, cuatro re
clamaciones importantes 748.920 escudos 20 milésimas en obli
gaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Ma
drid á Malpartida de P iasencia, una, reclamación importan
te 80.600 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Idem al Sr. Barón de Lossy de Ville, concesionario del fer
ro-carril de Granolíers á San Juan de las Abadesas, una recla
mación importante 39.000 escudos en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles. ,

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Zara
goza áV al de Zafan, una reclamación importante 19.200 es
cudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.  ̂ <

Idem al concesionario del ferro-carril de Mericta a ^eyiiia, 
una reclamación importante 331.200 escudos en obligaciones, 
del Estado por ferro* carriles.
Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se

publican por separado en la G a c e t a  y Diario de Avisos.
A corporaciones civiles, 520 reclamaciones importantes
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Ú L  578 escudos 919 m ilésim as en Lleuda consolidada del 3 por 
"M") interior. .

En Deuda del m aterial del Tesoro , una reclam ación im - 
jMíante escudos en Deuda del m aterial del Tesoro.^

En Deuda por atrasos del personal, cinco reclamaciones 
Im portantes 4123 escudos 990 m ilésim as en Deuda del perso
nal del Tesoro*

Procedente de imposiciones al 3 por. 100 sobre la renta  
del tabaco.

Perteneciente á D. Saiustiano Vele y, hijo y único heredero 
üe B. A ndrés, poseedor que-Tué del vínculo fundado en Dar
ía en a por Juan de Quevedo y Francisco y Magda-ena de Que- 
yedo, una reclam ación im portante 3.839 escudos 318 m ilésim as 
en Deuda consolidada del 3 por 100. interior. ^

.Idem  al mism o, en el propio concepto, 6.251 escudos 612 m i
lésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al P resb ítero  D. Múreos Crespo, Párroco d e j a  villa 
N epas, como adm inistrador de la mem oria de A nim as de 

Martin Sauz , una reclamación im portante 115 escudos M o  
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la  Ju n ta  de Propios y A rbitrios cíe Manzanares, una 
TVamaeion im portante 4.843 escudos 267.. m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al A yuntamiento de dicha, v illa , 2.130 escuetos 221 
mil*,'si mas en Deuda consolidada del 3 por -iüü interior.

Procedente de otras pías.
Perteneciente al Cabildo catedral de B úrgos, como^ aarni- 

/¿Ptrador de las capellanías de núm ero de aquella iglesia, una 
re- Limación im portante 40.498 escudos 174 m ilésim as en Den- 
ni: consolidada del 3 por -100 interior.

ídem al Cabildo eclesiástico de A lcántara , como adm inis
trador y cum plidor de las cargas de varias capellanías , una 
.reclamación im portante 5.273 escudos 452 milésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 400 in terior. :

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
IV 'tt nociente á la mem oria de A nim as y para dotar donce

llas en la villa de Vil i aflores , una reclam ación im portante 204 
*v>mdus 177 m ilésim as en Deuda consolidada de). 3 por 400 in- 
m rioi. #

I di * ,n o 1 Pa rroco d e d i cli a vil! a , como ad m i n i sí r ad or d e la 
í"“‘presadj fundación, 221 escudos 346 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem ú la Jun ta  del Pósito  de Flores de Avila, una recla
mación im portante 1,032 escudos 854 m ilésim as en Deuda con
solidada de! 3 por 400 in terior.

Idem al A yuntam ien to  de dicha v i l la , 4.162 escudos 848 
c; i Asi mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem a las Seas. Doña Dolores Premisa y Ralo de Muñoz y 
Dona Concepción R em isa y Raid de Moret, una reclam ación 
im portante 986 escudos 757 m ilésim as: .148*032 en Deuda con 
Solidada del 3 por 400 in terior, y 838425 en Deuda consolída
la  del 3 por 100 in terior procedente de diferida.

ídem  al Párroco de la Aldea del PrT» como adm inistrador 
úe¡ las extinguidas cofradías de N uestra Señora de la E ncar
nación y A nim as, una inflam ación im portante 4,708 escudos 
Ní2 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 400 in terior.

ídem á la Jun ta  de P rop io s,de  M onícm olm , una  reclam a-; 
'don im portante 496 escudos 466 m ilésim as en Deuda consoli
dada del 3 por 400 interior.

Idem  á la Jun ta  del Pósito de id., 3.377 escudos 45 m ilési
mas en Deucla consolidada del 3 por 400 interior.

Idem a 1 A yuntam iento  de Ja propia v i l la , 4.346 escudos 
'¡69 m ilésim as en Deuda cor solidada del 3 por 400 interior.

Idem a ía cofradía de Animas y Santísim o Sacram ento de 
i parroquia de Santa E u la lia  de Murcia, una reclam ación im 

portan te 8.180 escudos 388 m i1 es imas en Deuda consolidada 
fiD 3 pur 100 in terior.

idoni á la m ism a 4.993 escudos 957 m ilésim as en Deuda 
Amsolidada del 3 por 100 interior.

file rn al Párroco de la villa de B oh o y o , como aum inistra- 
v-r de h s  im ágenes do San A ntonio de P:c3na y Smrfo Angel 
f , la Guarda una reclam ación im portante 181 escudos 377 
Tulésimas en Deuda consolidada del 3 ncr 400 interior.

kleni á la cofradía de Ja Vera-Cruz cte dicha v id a . 4.568 
Vendos 926 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 p u r-400 in
ferior.

Idem al P á rraeo  de Castrillo de Vil! a vega como adm inis- 
irador de v a ria s  cofradías ex tinguidas, una reclam ación im - 
po tan Pe 591 escudos 447 m ilésim as en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior. ’ 1

Idem al M ayordom o de la p srroq ir .il de Santiago de esta 
'/apital, como adm in istrador de la extinguida congregación de 
Muestra Señora de G rac ia , una reclam ación im portante 446 
feu d o s  505 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in
ferior procedente de diferida.
Procedente del 50 por 400 no satisfecho de los intereses de las

■ Deudas del 4 y 5" por 100.
P erteneciente al mismo en igual concepto, una reclam ación 

im portante 400 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 
te te rio r.

Idem á Mr. T ilom as Buinliani „ una reclam ación im portan
te 4 .200 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 exterior.

Idem á D. Jerónim o Trom peta y Guzman una redam ación 
Importante 1.200 escudos en Deuda consolidarla del 3 por 100 
•exterior.

Proceden te  de p re sa s  inglesas.
. Perteneciente & D. M ariano , Trinidad Teresa C c irep^on , 
Domingo y Pedro José Díaz de B arreda, una reclamación im 
portante 6.880 escudes en Deucla consolidada del 3 por 400 in 
terior, procedente de diferida.
, Idem á Doña Baltasarn Orizcoin, por sus hijos Manuel 

M aría , Juana y Carmen Dkiz ds B arreda una veehm ac’on 
 ̂«aportante 4.480 escudos en Deuda con sol i da da del 3 por 100 
in terior, procedente de diferida. 4-

Idcrn a D, Eustaquio, C iríaco, José M oría, Buenaventura 
y Juana  Ossorio y Alvarez, una reclam ación im portante 11.068 
escudos 730 m ilésim as en Deuua consolidada del 3 por 400 
m terior, procedente de diferida.

Idem á Dona Isidora Aguirre, como alhem a do D. Juan Mí- 
gil el Mu ni zaga , una reclamación im pórtente 26 363 escudos 
zn Deuda consolidada del 3 por 100 interior, procedente de di- 
b rid a . . .

Idem a la Beneficencia de Lim a (P e rú ), una reclamación, 
im portante 4.QU0 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 
M terb r procedente de diferida.

Idem  á D. José M aría fíerm udez y P c’-raull, una re d a m a 
ción im portante 4.000 escudos en Deuda consolidada del 3 por 
400 in terio r, procedente ríe diferida?.

Irle na a Doña María P ifd a in , una re el ama Aon im portante 
*',.713 escudos 380 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 
lifjfJ ín te r in r t procedente de diferida.

IrJcrn á Ja m ism a per el m enor Juan A. Eguilcor, una re - 
Mamar-íori im portante 40.875 escudos 579 r/j ¡Jé si re as en Ujurla 
“ion sol id a da del 3 por 100 interior, proceden m éb 7 'A nda.

Procedente de indiferente.
Perteneciente ú Doña Josefa Gómez E stivaus, una  reclam a

ción im portante 40.000 escudos en Deuda consolidada del 3^por 
400 in terio r.

Total, 564 reclam aciones im portantes 2.406.962 escudos 793 
m ilésim as: 838.655360 en Deuda consolidada del 3 por 400 
in terio r; 2.800 en Deuda consolidada del 3 por 400 exterior, 
74.572*780 en Deuda consolidada del 3 por 4Ó0 in te rio r, p ro 
cedente, de d ife rida ; 1.484.520020 en obligaciones del Estado 
por fe rro -ca rr ile s ; 21 en Deuda del m aterial del Tesoro; 
4.423*990 en Deuda del personal del Tesoro; 46.353*733 en cer
tificaciones de capitales convertibles por sextas partes en ren ta  
p e rp é tu a ; 47.687*234 en certificaciones de ren tas no percib i
das, y 4.226*679 en certificaciones - de .intereses adelantados de 
las cinco sextas partes.

Madrid 30 de Enero de 4874. =» El Jefe del D epartam ento, 
P. S . , Lorenzo Abizanda.-~= V.° B .°=  El D irector general, He- 
re'dia.

Dirección general del Tesoro público.
En cumplim iento de la orden del Gobierno, fecha 7 del ac- 

tu al, esta Dirección general ha  acordado que el miércoles 18 
se satisfagan por la T esorería Central los pagarés cuyos n ú 
meros, im porte y vencim ientos se. expresan á continuación:

Número Importe,
d ed o s ; — VENCIMIENTOS.

p agarés . • Pesetas. •• •

2.366 5.832 2 E nero 4874.
4.713 3.593 3 idem id.
4.854 868*70 7 idem id.
2.500 5.372 x
2.504 6.716 /
2.540 2.253 } 8 idem  id.
2.542 732 ( '
3782 3.012 )
4.956 265 \
4.992 348
4.996 318 . |
5.040 92 I
5.016 533
5.028 3.406 \  40 idem id.
5.030 -■ 779 /
5.561 7.782 l
5.562 7.782 1
5.563 7.782
5.564 7.782 /
5.740 1.262 13 idem  id.
3.731 7.040 . 14 idem id,
5.122 2.058 15 idem  id.
5.753 21 ) ‘ : ■
3.851 947 j 18 idem id.
6.426 3.628 J
5.783 539 19 idem  id.
5.840 334 x
3.127 1.426 j
3.083 361 f
3.087 27u } 21 idem  id.
3.091 781 l
.3.121 2.753 )
3.123 3.082 >
5.203 522 v
5.205 856 \
3.217 592
3.219 786 . I
5.833 295 i
3.23o 742 I
5.243 874 - V
5.249 266
5.26o 143
o 267 398 \
3.277 332 ) 23 idem id.
5.285 400 /
5.287' 4.785
5.299 557 j
5.293 242 1
5.3Q1 355 1
3.303 443 1
5.309 1.063 !
3.3 í 9 752 j
5.331 2.458 ' / 5
3.338 847 ¡ ' 5
6.670 4.426 24 idem  id. •*
6.763 3.402 27 idem  id.
3.440 9.183 ) go m Pni m i
3. Mi 9.198 f ** lftun  "d -
4.017 397 ] í.
5.410 1.198 f -
5.393 3,494 30 Idem id. ' ■
5,420 ' 2.051 l ' /

27. 9.183 ] r
3.437 3.500 31 ídem id.

M adrid 16 de Febrero de 1874.—J. Manso. 1

I n te r v e ú c io n  g en er a l de la  A d m in istra c ió n
del Estado. 

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE. OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1. 101. 
Carpeta de Jas re7aciones de ingresos realizados patj. las dos terce

ras pai íes del 80 por 100 de bienes de Propios.y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Oc+ubre de 1838 en adelante, que e x a 
minadas y aprobadas por esta intervención general se rem iten  
á la hnreccion de la Deuda pública para que, en>cumplimiento 
de ¡o dispuesto en el art. 87 de la h¡¡ de 4b de ¡Abril de 1859, 
emita in scriprinnrs nommales coa renta d?, 3 púr 100 anual á 
favor de las corporaciones que 4.-.continuación expresan :

Número Íle” myT ño^™  ¡ e
de CORPORACIONES. á, que peíbrcnM  en

órden. tas retgeione^ Pscs. mis,

PROVINCIA DE BADA.IOZ.

133883 Ayuntamiento de Azua-
g a .      . . . . . . . .  ■ Atx «.M LdtB . . .  1.479*538

133884 Lleiii de i d . . . .  ______ ScU em A e \&L. . .  2.698015
193885 Mein de id ........... ........ E n e .- 4 <70. \  . .  56'*800
133S86 Idem  de id .................. M a rn u r*____ ) . ,  962080
138887 Idem de i d     #. . .  A bril h    ..........   202*330
1338S8 Idem  do id --------------- - Mavo F b . . . .  *. . .  268*320
183889 Idem de id ........... ........ Juruo Id . . . .  Jf.. .  706*440
133890 Idem  de Ale ñera  V e ni 1 \  b  . .  1.120
133891 Idem do P r io  g - , . #, f ?lnu iSiJS A . . . .  2.6707579
183892 Idem rV D e rn u tm a .. F e '’J * x  M 7 0 . . . .  2.384

Número Mes y año Importo
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.. las relaciones. Eses. MUs.

133893 A yun t.0 de Bienvenida. Jun io  1870........... 852*400
133894 Idem  de Casas de R ei

na .................................. A bril 1869............ 4.656*460
133895 Idem  de i d . .................. .. Setiem bre id . . 4.259*285
133896 Idem de id___. . . . . . . . E nero 1 8 7 0 . . . . . . 2.482*748 ■
133897 Idem de id ...................... Febrero id ........... 4.228*880
133898 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Marzo id , . .  . . . . 3.895*200
433899 Idem  de- id ......... ......— Mayo id ------ . . . . 736
133900 . Idem  de Fuente del

A rc o .. ........... .. ...........
Idem  de id .........? . ____

Marzo 1 8 6 8 ....... 856*004
133901 Idem  1870... 4.284
133902 Idem de i d . . . ; ............. A bril i d . . . . . . ' .  .• 5*120 ■
433003 Idem  cíe G ranja de Tor-

reherm osa ................... Marzo 1868........... 3.888*006
133904 Idem  de id ...................... Enero 1 8 6 9 .... . . 2.542*400
133905 Idem  de id ----- . . . . . . . Marzo i d . . . . . . . . 5.522*560
133906 Idem  de id ......... .. E nero  4 870. 6.264*640
133907 Idem  de id ...................... Marzo i d . . . . . . . . 7.210*240
133908 Idem  de id ...................... A bril i d . . . . . . . . . 4.257*600
133909
133910

Idem  de id ............. ..
Idem  de H ornachos. . .

Mayo id ........ ..
Febrero  i d . . . . . .

924*800
4.003*460

1339 i i Idem de i d . ____. . . . . . A bril i d . . . . . . . . 305*600
133912 Idem áe La R o ca . . . . . Setiem bre 1867.. 334*559
433913 Idem  de L le r e n a , .___ Enero, í 8 7 0 .. . . . . . 4.803!200 '
133914 Idem de i d . .... ;• . .  .•., Marzo: id . . . _____ 4.716
433915 Idem de i d . ............. .. Abri l  i d . . . . . . . . . 5.747*472 . ■
133916 ídem  de i d . . . . _______ Mayo i d . . . . . . . . . 2.449*968
133917 Idem de id ...................... Junio i d . 4.831*072
133918 Idem  de Molina de las '•

T o rres ......... ................. Marzo 1 8 6 8 . . . . . . 293*040
133919 Idem  de i d . ................... Agosto 1869.........

D iciembre i d . . . .
3.465

433920 Idem  dé i d . ................. .. 4795*295
'433921 Idem  de i d . ....... ............ E nero  ‘1 8 7 0 .;..... 442*560
133922 Idem  de id ...................... Marzo id . . . . .  f . . 43*240
133923 Idem  áe id ...................... A bril id . ................ 429*248
133924 Idem de id ........... .......... Jun io , id . . ______ 48,
133925
133926

Idem  de M orera............ Marzo 1868.......... 441*201
Idem  de id ...................... Enero 1 8 7 0 . . . . . . . 2.725*600

133927 Idem  de i d . ................ Febrero  i d . . ......... 4.000
133928 Idem  de id ..... ................ A bril id. . . ,  „ . . . . 40.410*800
133929 

¿ 133930

133931
133932 
433933 
438934 
133935 
433936 
133937 
183938
133939

133940
133941 

: 133942
433943
133944

133945

133946
133947
133948
133949 
433950
133951
133952
133953
133954 
133955. 
133956 
133757
133958
133959 
133900 
133961 
133982
133963
133964 
433965 
133966 
433967
133968
133969
133970

133971 
138972
133973

133974

133975 
| 133976 
! 133977

133978

133979 
¡ 133980 
!• 488981

133982 
133988 
133984 

! 13398c 
433986 
133981 
43398S 

! 4 33981 
i 133991 
i 133991

! 18399$ 
43399Í
i  3399-' 
133991

| 133991
i
| Mo

de O y

Idem  de id ......................
Idem de P uebla de San

cho P e r e z . . . . . . . . . .
Idem  de id ......................
Idem  de R e n a . .............
Idem  de San ta  A m alia, 
Idem de Salvaleon. . . .  
Idem de S alvatierra .
Idem de id .............
Idem  de i d . ....................
Idem  de id ........... ..........
Idem .de T orre de Mi

guel Sesm ero .............
Idem  de id . . .u . . . . . .  0
Idem de id ......................
Idem  de i d . ___ . . . . . .
Idem  de V aldetorres. . 
Idem  de V illanueva de 

la Serena . . . . . . . . . . .
PROVINCIA DE CÁCERES.
A yuntam iento  de -Casa-

tejada............................
Idem  de id .....................
Idem  de id ......................
Idem  de i d . ....................
ídem  de i d ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ...........
ídem  de i d . . ; ................
Idem de id ......... ............
Idem  de M ajadas..........
Idem de id ............. ..
Idem  de id ............. ..
Idem  de i d . . .  ................
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ................. ..
Idem  de id .............
Idem  de Mohedas.
Idem  de id ......................
Idem de id .....................
Idem de P asa ro n ..........
Idem de id ...... ...............
Idem de id ......................
Idem de id . . . . . . . . . .
Idem  de S anta  Cruz de

P an lagua..........
Idem  de id ......................
Idem  de i d . . . . . . . . . . .
Idem  de i d .....................

PROVINCIA- DE CASTE
LLON.

* A yuntam iento de Be-
n a z u l...........

* Idem de Gabanes..........
. Idem de id ......................

Idem de i d . ....................
i Idem  de Gaste}! de Ca

bres ................
i Idem de id ......................
i Idem do i d . ....................

Idem  de C anales...........
Idem  de i d . . . . .............

! ídem  de id ...............
í Idem de- C am pos...........
1 Idem  de G hilches------
i Idem  de i d . . . ........... ..
' ídem  de id . ...................
» ídem de id ___ *............
1 Idem de i d . . .................
) Idem áe id .....................
L Idem de Chiva de Mo

re d a ................... ' . . . . .
1 Idem  de id ................... .
1 Idem de id ...................
í Idem de Ohodos.........
> Idem  de id ________ _

PROVINCIA BE MADRID.
3 A yuntam iento de . Es-

v rem era ......................
drid 11 de Febrero de 187 
a.

Junio id .

Enero i d . . . . . . . .
Mayo id . ............. ..
Febrero 1 8 6 7 ... .
Julio i d . . . . . . . . .
Idem  i á . . . . . . . . .
Agosto 1.868... . 
Noviembre 1869.
Enero 1870 ..........
Mayo i d . . .  t . . . . .

Marzo 1867. , .
A bril i á . ...............
-Mayo . i d . . . . . . . .
Noviembre id ......
F ebrero  id , . . . . .

Junio id ----------

Julio I W . . . . . . . .
Setienú-m id 
Febrero  íb37
Mayo id ...............
Diciem bre Id ___
Marzo 1868.
Mayo- i d .
Junio id.
D iciembre i d . . . ,  
Febrero 18 70 . . . .  
A bril 1806
Junio 1 8 6 7 ..........

• D iciem bre i d . . . .  
Marzo 1868
A bril 4á............... .
Mayo id . . ..........
Junio i d ...............
Marzo 1869..........
A bril 4866
Julio  i d , ___
Idem 1867...........
Junio ,'1866............
Setiem bre i d .
Junio.-4867 --------
Oc t ubr e . i d . . . . . .

Setiem bre 1865. .
Marzo 4866..........
Junio.-id; - . / — . 
Julio id , , . . . . . . . .

Noviembre 1868 
Febrero  1869, * „ 
Julio i d , . . ___ _
Diciem bre . .

Julio  id ................
Setiem bre id-..... .
Diciembre id .... 
Marzo 1868' 
F ebrero  4869. , ,

„ Setiembre, i d . . . .
, A bril 4868.
, Marzo id., ......... .
, A gosto ' id .v . . . , .
, Octubre id .

J u iv  W .
Ag* m  

, O r  . re á .........

, En e . : ú ; _______
. j d A  m 
. Setiim tr e  i d . ...
. F.ebiVi'i 4 X6 8 . .
. Em * 1869

Enero 1867 . , ,  , 
'4 .= E ! In terventor c

32

33*945 
87*280 
47*880 

3.420*740 
979*249 

4.930*595 
9.916*360 

256*800 
2.488-- ■

4.224*841
458*827
334*815
472*743

16*958

22*591

440*544 
4.442*296 
o.331‘613 

257*864 
3.293*959 

430*766 
447*320 

4.559*211, 
55 666 
83*504 
63*470 

366*934 
20*330 
47*860 
71*466 
42*840 

448*257 
74*640 

984*321 
440
741*333

4.459*323
-454

1.462*932
460

255
49*546
26*666

423*200

42*266
5*760

369*440
63*920

23*334
25*527
36*080
24*33#
32
45*443 
32*267 

423*733 
42*427 
3*696 

24*080 
48*640 
" 5*760

20
28*334
25*527
48*267
27*400

. ' 507*534 
teñera!, J .R .
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DERECHOS RECAUDADOS.

. f l
MERCANCIAS.

ESTADO

de la procedeíicia.
Unidades. Cantidades.

País es. Especies.
i DE CONSUMO. ADICIONALES. EXPEDIENTE.

tanto ?or 100 
sobre ios derechos 

de consumo.

¡ f Tarifa. Derechos. !| Tarifa. Derechos. Tarifa. Derecho*. Tarifa. Derechos. >

0LASE 12. t
Maderas en oirás,

Estados-Unidos Metro.. 834 834
834

1.376‘SSÓ

10 J) 100 

10 p 100

83*400

137*625

5 por 100 

5 por 100

41*700

68*810

28 p 100 23.831,:
74 Madera, para edlfieackto*. . . .

¡ Francia.. . . .  .u 
/Estados-Unidos

Uno...
Idem ..

6
QQO

300 
1.076‘250

V »

> )>■ . " 28 p 100 »

CL’ASÉ 48.
320.388‘441 110.995*543 \ 16.019*407 » 27.5I9‘498 j

Caña de la India, també, janeo*
\

75 En bruto ó preparado . . . .  — !
G-rán Bretaña..
Alemania.......
Portugal,. . . .

Kilóg.. 
Idem .. 

. ídem ..

955
8.915
4.696

1.592*500
4.728‘500

522*082
6.843082 30 p 100 2.052*924 5 por 100 28 p 100

m gv’
574*817 1342*154 » »

Franela....... Idem .. 35 237‘665 
32 

112
Alemania.. . .  c 
Portugal.........

Idem.. 
Idem ..

8
28

76 Caña 'de la India y,en-mueble. < 381‘665 30 p 100 114*500 15 por 100 19*088 28'p 100 32*060 11 »

' Alemania. . . . .
Portugal......... .

Uno...
Idem ...

157
78

20 20
CO<X> ^
G* 2*0 
20 ^ 
30 20

S.403‘080 30 p 100 719-124' 5 por 100 119*850 28 p 100 201*353 1» »

Gran Bretaña.. 
Francia

Kilóg. . 
Idem .,

22
676

180
4.022*540
3.189*665

!

■Caña en pequeños carros y i Portugal......... ' Idem .. 3.44577 6.39<m5 30 p 100 1.917*660 5 por 100 319*610 28 p 100 536*845 Icestas ............... » »

' Grañ Bretaña.. 
*. Alemania........

Una . . .  
Idem . .

10
130

88
464

tí *40 30 p 100 165*600 5 por 100 27‘600 | 28 p 100 ■46*369 11 * o o 2 i » »
i

(■ Portugal. . . . . . Kilóg. . 91 45*937
45*937 30 p 100 13*780 3 por 100 2.235 28 p 100 3.867 I78 Caña en obras no ¡especificadas»;

Docena. 278 2.565*500

»

2.565*500 30 p 100 769*650 5 por 100 128*275 28 p 100 215*500 I1 * »

- CLASE 14.
19.177*469 5.753*238 , 958 867 » 1.610*802 í

Paja, esparto, cairo, pita, 
piar ala. 1i

1
i

j¡ r En rama....... Portugal. . . . . . Kilóg.. 4.050 3.991*750
3.991*750

64

10 p 100

30 p 100

399*175

19*200

5 por 100

1

199*585

3*200

i

28 p 100 111*269 1
Ih"

79 Paja, esparto. 1

\ En hilo pre- j 
parado... •. <

,Gran Bretaña.. Idem, . 8 64

» X

Portugal. . . . . . Uno... 24 •288

5 por -100 » X 28 p 100 5*376 !

30 p 100 86*400 o por 100 14*400ii 288 » » D

82

1

Sombreros de paja,. . . . .

' Gran Bretaña..
(Francia.......
i Alemania. . . . .  
| Portugal. . . . .  
Jfmp.0 "del Brasil

Idem .. 
Idem.. 
Idem . 
Idem... 
Idem ..

18,655 
7.570 
■ 812 

60 
1.323

27.998‘498
17.698*887

900*667
60

5.292
51.950*050 30 p 100 * 15.585*015 5 por 100 2.597*500 i

28 p 100

: • 

;

4363‘8ííj |fei n \ »

! i Gran Bretaña.. 
f Francia. . . . . . .
i Portugal. . . .  o.

Idem 
Idem. 
Idem..

17.747
23.037

10
25.215*400
52.846*265

120

í .

l|
78.181*665 30 p 100 23.454*500 * 3.909*080 3

i 11 5 por 100
”

» » " 1
¡
I 83

.
Cuofda de Cairo &c.. . . . . . . . !

S
i Gran Bretaña.. 
1 Portugal....... .

Ido n i .. 
Idem ..

6.330
2.224'

2.211*750
743*750

2.955*500
*

30 p 100 1 1 i ‘77o

3
1
! i 28 p 100 2íg ‘®m j

i ¡ 886*650 5 por 100 »

I
I 84 Esteras de la- India, de Angola.

N
/Gran Bretaña.,
\ Alemania.......
i Portugal. . . . . .

Idem .. 
Idem ,. 
Idem .. 
Idem ..

36
273
266

8.320

30*625
227*500
221*665

6.206*250ji Estados-Unidos
6.686*040 30 p 100 2.005*812 3 por 100 334*300 28 p 100 361 r  s

I ¡
■ B »

I

i
/Gran Bretaña.. 
■ Francia.. . . . . .

Idem . * 
Idem . .  
Idem . .

74
812

62*707
566*153 Ini i Portugal......... 13.399 5.505*819i 6.134*679 30 p 100' ► 1.840*404 5 por 100 . 92*020 28 p Í00 m 'S íf. I| 3> a3

85 Paja, espurio, cairo, pita, pía- 
raba en obras no espeeifH 
cadas.........A . . . .

¡Gran Bretaña. 
/Francia.. . . . . .

Docena. 
Idem ..

830
15
15
20

. 6.275*207 
300 !

¡ ’
[ Portugal. . . . . .
\ Estados-Unidos

Idem .. 
Idém ..

119
120

6.814*217 30 p 100 2.044*260 o ñor 100 340*710
!

28 p 100 S7»'á93|¡¡ í »

| í Gran Bretaña.. 
* Francia.. . . . . .

Idem.. 
Idem..

101
166

2

1.435
3.409

ii
■i
i i

- Portugal. . . . . . Idem .. i 27*750 \ !
(Estados-Unidos ídem .. 5 93*750

4.965*500 30 p 100 1.489*650 5 por 100 248*275Ü
\ i ip t-

1 l B s ----------1 1 i 162.031*391 47.811*066
| ---
j 7,886*815 )) 6.378‘038 f

«¡ Tíianse las Gacmas do ios dias iíO aH 6 del actual.

1 i
(Se ooniiimará.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres Mujeres. N iños. N iñas. total.

Existencia en 1.° de Enero 175 75 183 53 486
Entradas en este m e s .. .  110 53 30 10 £03

Sum a   £85 1£8 £13 63 689

Salidas en el m ism o  74 37 13 £ 1£6

Existencia para Febrero. £11 91 £00 61 563

Estado demostrativo de los ingresos y gastos habidos en
este m es .

Rs. vn. Rs. vn.
CARGO.--------------------- --------------------------------

Existencia que habia en L* de Enero,,. » £.878‘7i
Ingresos ordinarios*

Líquido de las suscriciones real i 7 eli
das en este mes, deducidos gáfalos
de recaudación.'.       15.336 \

Procedente de la venta di juainklob \
- para visitar sitios re so n a d o s ,,. l.££7 J
Idem de la mitad que corresponde á i

estos asilos en la venta de pases a I
ios andenes de las estaciones de los f
ferro-carriles de esta cap ita l  5.658 I

Idem del producto líquido de las cua- \
tro rifas verificadas á favor de estos /
asilos en los dias 5, 1£ , 19 y £6 [
de este mes   4£.£00 I

Recibido de la Escuela Nacional de 1
Música de esta capital por los con- I
ciertos dados en el Salon-Teatro de ]
dicha Escuela en los dias £6 y 30 
de este mes  £00 /

Ingresos extraordinarios.
Recibido de D. Manuel Cavanas, como donativo. 60

Total cargo.........................  67.559*71

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos cau

sados por este concepto en este mes. 18.58o‘9£ \
Material.—Por compra de carbón de \

cok , efectos de alumbrado, de oíi- l
ciñas, enseres para el establecí- I
miento & c ................................  4.£85 i

Prim eras materias.—Por la de a r-  I
tículos para los talleres de estos I
asilos .....................................   9.59£'10 1

Personal.— Por sueldos á los em- F
píeados de la Administración y los f
asilos   3.738*31 \ [

Por idem y gratificaciones á 1 1
los encargados y asilados I \  cg q ii iqo
que se ocupan en las Es- f / *
cuelas, enfermerías, culto > 7.583‘3£ /
y clero, tahona, albañi- í I
les , talleres y demás de- 1 I
pendencias del Estable- } I
cimiento  3.845*01/ |

Botica.—Por medicinas sum inistra- 1
das para las enfermerías....................... 630*65 1

Gastos generales.— Por los causados 1
en este mes por este concepto.....  l.£34*94 1

Instalación.—Satisfecho á cuenta de j
los gastos causados por este con- I
cepto ...........................................  £4.000 /

Existencia para Febrero..................... 1.647*78

Estado del m ovim iento  de cantidades por concepto 
de instalación.

Cantidades que Cantidades sa- Cantidades que
se adeudaban tisfecbas en el / i lltí.dan adeu"
nn - i oj  t? dándose en 1.°
e n l .  de E nero presente mes. de Febrero  

de 1873. _  de 1874.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

A D. Mariano Monasterio, 
por resto de las obras de
albañilería ejecutadas.. 160.000 £4.000 136.000

Nota.  ̂Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
á disposición del público en la Administración central de los 
asilos, sita en el Gobierno civil de esta provincia.

Madrid 31 de Enero de 1874.== El Contador, L. R ubio .=  
El Tesorero, León Vances.=V.° B.°=E1 Presidente, Moreno Be- 
nitez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
El día 4 del próximo Marzo, á la una de su tarde, tendrá 

efecto en la sala de remates de esta Excma. Corporación m u
nicipal la subasta en pública licitación del suministro de pie
dra machacada para los firmes de las vias públicas que están 
á cargo del Exemo. Ayuntamiento.

Los pliegos de condiciones para la subasta se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo de doce á cuatro to
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  que v ive    enterado de las condiciones para la

subasta em pública licitación del suministro de piedra para los 
firmes de las vias públicas que están á cargo del Excmo. Ayun
tamiento, anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta ca

pital del día . . . .  de  d e . . . . . ,  conforme en un todo con
las m ism as, se compromete á tomar á su cargo dicho sumi
nistro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refi
riéndose á los tipos, con ia cantidad en letra.)

Madrid de de 1874.
(Firm a del proponentc.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
G ijo n .

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia de Gijon 
y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se presentó por el ¡Procu
rador D. Gregorio González, á nombre de D. Bernardo de la 
Rionda y D. José Suarez Hévia, vecinos de esta v illa, como 
testamentarios de D. Juan de la Rionda y Menendez y de su 
mujer Doña María Morán Sánchez, demanda contra D. Ansel
mo Cifuentes, de esta vecindad, Doña Clara Contreras, viuda 
de D. Justo Juan Hévia, sus hijos D. Justo, Doña Manuela, 
D. Antonio, D. José, D. Eduardo y Doña Luciana Hévia y Con
treras, y contra D. Juan Antonio Zapater, vecino de Madrid, 
como curador de los menores ya citados hijos del D. Justo y 
Doña C lara, sobre liquidación de cuentas; en vista de cuya 
demanda se dictó la siguiente providencia:

«Gijon y Agosto 30 de 4873. — Por presentado el anterior 
escrito con los documentos de que se hace mérito y copias que 
se acompañan, se ha por parte legítima al Procurador D. Gre
gorio González, á quien será devuelto el poder,puesto que sea 
testimonio del mismo á continuación, y por formalizada esta 
demanda- de mayor cuantía y de ella se confiere traslado á los 
demandados, citándoles y emplazándoles con arreglo á derecho 
por término de nueve dias improrogables para que comparez
can á contestarla; y para que se efectúe según se solicita en 
el otrosí, de conformidad con lo dispuesto en los artículos ££9 
y £31 de la ley de Enjuiciamiento civil, expídase exhorto al 
Sr. Juez Decano de los de Madrid, acompañándose una de las 
copias presentadas para los efectos procedentes, á fin de que 
tenga iugár el emplazamiento del curador ad litem  D. Juan 
Antonio Z apater: publíquense edictos en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  en atención á ser descono
cido el domicilio de Doña Clara Contreras y sus hijos , é ig
norarse si son mayores ó menores de edad, en la forma que 
previene el art. £31.

Librado exhorto para citar y emplazar al D. Juan Antonio 
Zapater, no pudo tener efecto esta diligencia porque según 
manifestación el Zapater falleció hace ya algún tiem po, y en 
su vista la parte demandante solicitó y por el Juzgado se es
timó que se emplace por medio de edictos á' dicho curador ó 
al que actualmente lo sea de cualquiera de los hijos del Don 
Justo Juan Hévia para que comparezca en forma dentro del 
término de nueve dias.»

Para que tenga lugar la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en conformidad á lo dispuesto en el a r
tículo £31 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, citando y empla
zando al D. Juan Antonio Zapater, ó á quien le haya susti
tuido en el cargo de curador de los hijos de D. Justo Juan 
Hévia expido el presente en Gijon y Febrero 7 de 1874.= Ma
riano Gil M acstre.=Por mandado de S. S., Francisco M. Rivas.

X—99£
L u ce n a .

D. Luis Veira y Fernandez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Lucena y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean acreedores de Doña Francisca de Asís Rodríguez y P a
lacios, viuda de D. Antonio Gómez y Alamo, de esta vecindad, 
para que en el dia 3 de Marzo próximo y hora de las doce de 
su mañana comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del 
Molino, núm. 9, á celebrar junta general para tratar de la quita 
y espera que aquella ha solicitado; previniéndose á dichos 
acreedores que deben presentarse en la junta con el título de 
su crédito respectivo; bajo apercibimiento de no ser admitidos 
en ella, pues así lo tengo acordado á solicitud de la deudora en 
providencia de 3 del actual.

Dado en Lucena á 7 de Febrero de 1874.=Luis V eira .=  
Por mandado'de S.#S., Licenciado Felipe de Blanco. X—998 - 

M ad ri d - C e n t ro.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles , se anuncia por medio del presente el 
fallecimiento intestado de D. Rafael Ipola y Hernández, hijo 
de D. Antonio y de Doña Francisca, difuntos, natural de Aran- 
juez y de 65 años de edad, cuya muerte tuvo lugar en esta villa 
el dia 6 de Eneyro próximo pasado, hallándose en estado de 
soltero y sin que dejase descendientes ni ascendientes; y se cita 
á las personas que se crean con derecho á su herencia para 
que comparezcan á ejercitarle dentro del térm ino de 30 dias en 
el repetido Juzgado y Escribanía, según se ha acordado en di
ligencias promovidas á solicitud de su herm ana Doña F ran 
cisca.

Madrid 13 de Febrero de 1874,=E1 actuario, Jorge Reboles.
X—994

M adrid.—H ospicio.
En expediente de interdicto á instancia de D. Francisco de 

la Paliza se ha dictado el siguiente:
a Auto en vista.—En la villa de Madrid, á 31 de Octubre 

de 1873, el Sr. D.. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal 
del distrito del Hospicio que interinamente despacha el de pri
mera instancia del mismo; habiendo visto este expediente ins

truido á instancia del Procurador D. José García Noblejas, en 
nombre de D. Francisco de la Paliza, sobre posesión del usu
fructo de la casa núm. 13 de 1a calle de las Tabernillas en esta 
eapital:

Resultando que D. Dionisio María Sainz falleció bajo tes
tamento que otorgó en 8 de Marzo de 1847 ante el Escribano- 
D. Francisco de la Cruz, y por una de sus cláusulas declaró le 
pertenecía en posesión y propiedad una casa calle de las Ta
bernillas, núm. 13, de que ántes se ha hecho m érito, la cual 
legó en usufructo en primer término á su esposa Doña Marga
rita  Ballesteros, y en segundo y por mitad á sus dos sobrinos 
carnales D. Francisco y Doña María de la Concepción de ]& 
Paliza; y en propiedad á los hijos de estos y otros parientes 
que designa en la referida cláusula:

Resultando que muerto el D. Dionisio entró su viuda Ja 
Doña Margarita, y ocurrido el óbito de esta y el de la Doña 
Concepción, solicita el D. Francisco la posesión del referido 
usufructo que por su citado tio le fue legado, presentando al 
efecto las correspondientes partidas, copia del testamento y 
certificado expedido por el Secretario de la Comisión de eva
luación:

Considerando que los documentos presentados por el recur
rente son y se consideran suficientes para adquirir la posesión 
que pretende del usufructo de la casa ántes relacionada, te
niendo en cuenta lo expuesto por el interesado y los artícu
los 694, 695 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil apli
cables al caso;

S. S., por ante mí el Escribano dijo que debía mandar y 
mandaba se dé al D. Francisco de la Paliza y Sainz ó á quien 
legítimamente le represente la posesión del usufructo que pre
tende de la casa ya referida de la calle de las Tabernillas en 
esta capital, todo sin perjuicio de tercero; requiriéndose á los 
inquilinos de aquella á los efectos del art. 698 de la citada ley 
de Enjuiciamiento c iv il; y para que tenga efecto se da comi
sión en forma al Alguacil de turno por ante Escribano.

Así lo proveyó y firma S. S. de que doy fé.=Gregorio Mar
tínez Serrano.=Juan Vallcjo.»

Lo que se hace público por medio del presente á los efectos 
de la ley de Enjuiciamiento civil en sus artículos 700 y 701 
y cumplimiento de lo mandado en providencia de 3 ¿el cor
riente.

Madrid 5 de Noviembre de 1873. =  El Escribano, Juan 
Vallejo. X—995

M adrid.—H o sp ita l.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra  instancia del distrito del Hospital de esta capital ante e! 
Escribano que suscribe, se saca á la venta en pública subasta 
la mitad de 1a. dehesa del Carrizal, sita en término de Alcolea 
del Tajo, de cabida 76£ y media fanegas, que linda por Oeste 
con terrenos titulados medios y sitio de las Castueras; Medio
día rio Tajo; Poniente dehesa del Torvisco, y Norte arroyo de 
las Matanzas, poblada de encinas con una huerta, pertenecien
do la otra mitad de igual cabida á D. José María A znar, que 
toda ella se halla proindivisa, la cual se halla embargada ¿ 
D. Manuel Cordero Leal en autos ejecutivos que contra él sigue 
D. Ramón García Noblejas sobre pago de pesetas, y retasada 
por voluntad de las partes en la cantidad de 75.000 pesetas, 
que servirán de tipo para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado y en el de Puente del Arzobispo el dia !£ de 
Marzo próximo y hora de la una de su tarde; ad virtiendo que 
los referidos autos so hallan de manifiesto en esta Escribanía 
desde el dia-de hoy al en que se ha señalado el rem ate, á fin 
de que puedan enterarse los que quieran tomar parte en ella.

Madrid !£ de Febrero de 1874.=Ei Escribano, José María I. 
Sierra. X—996

M adrid.—P alac io .

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, refrendada per el Escribano 
que suscribe, y dictada en los autos de abintestato de Doña Paula 
Tejedor y Culebro, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á las cargas que gravitan sobre la casa calle cíe 
San Vicente, núm. 66 moderno, 1£ antiguo de la manzana 50£, 
y son las siguientes :

1.a Una carga de ££.000 rs. de capital con el rédito de £ y 
medio por 100, impuestos por D. Valentín Alvarez y Blanco y 
Doña Josefa Martin Caballero á favor de la memoria que en 
el monasterio de Nuestra Señora de Monserrat fundó Pérez 
de Mendoza, según escritura otorgada ante el Escribano Tri
gueros en 1763.

£.a Otra de 14.£03 rs. al £ y  medio por 100, impuesta por los 
mismos á favor de la memoria de D.Juan Herrera,por escritura 
otorgada ante el Escribano Arellano en 1775, para que en el 
preciso término de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía, debidamente representados, á hacer uso de su de
recho; bajo apercibimiento de que no verificándolo dentro de 
dicho término, que empezará á contarse desde la publicación 
de este edicto, se declararán caducadas dichas cargas según 
previene la ley.

Madrid 16 de Febrero de 1874.=E1 Escribano, Fernando 
Beltran y Aguado.

M a d rid .—U n iv e r s id a d .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran 
cisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta villa, refrendada del Escribano D. Manuel Viejo, 
se cita y llama á las personas que el día 11 de Enero último, 
á cosa de la una de la tarde, presenciasen en el pórtico de la 
iglesia de San Ildefonso que un joven quitase á un caballero 
el reloj y se lo alargase después á una mujer que habia á su 
lado y a cuyos piés fuá encontrado dicho objeto, para que en 
el término de seis dias comparezcan en la sala-audiencia de
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dicho Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, 
á prestar la oportuna declaración acerca del suceso indicado, 
pues así lo tengo mandado en la causa que me hallo instru
yendo contra Juan Martínez Rodríguez y María Romero Ca
pilla por hurto.

M a d r i d  9 de Febrero de 4 8 7 4 = E l Escribano, Manuel Viejo.
M álaga.—Alam eda.

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza por 
término* de ocho dias, contados desde la publicación del m is
mo, á José García Sánchez para que dentro de. dicho término 
se persone ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue sobre lesiones al mismo; prevenido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 5 de Febrero de 4874.= A n- 
drés Calleja.—Por mandado de S. S., Em ilio Orczco.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad y su término.

A los Sres. Jueces de primera instancia y justicias de las 
ciudades, pueblos, villas y  lugares de la Nación, a quien aten
tamente saludo, hago saber que para el cumplimiento de la 
ejecutoria seguida en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda contra Francisco López Ruiz, Bernardo López Salado, 
Agustín Flores E xpósito, José Carrillo Triano, Joaquín Palma 
Flores, Antonio Laura Segura, Antonio Panlagua Flores y  
Miguel Castellano Salado se citan, llaman y emplazan para que 
en término de SO dias improrogables siguientes al de esta fe
cha comparezcan en la cárcel pública de esta ciudad para lle
var á efecto el cumplimiento de la dicha ejecutoria que contra 
los mismos se sigue; pues en otro caso les parará el perjuicio 
que más haya lugar.

Por lo tanto encargo en nombre de la Nación á los expre
sados Sres. Jueces y justicias ya expresadas procedan por vir
tud de esta requisitoria mandar la busca y  captura de los su
sodichos rematados, y presos que sean se conduzcan con las 
seguridades debidas por tránsitos, poniéndolos en esta cárcel 
pública á mi disposición; pues de hacerlo así administrarán 
recta justicia, ofreciéndose esta jurisdicción al tanto cuando 
los suyos vea en recíproca correspondencia.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Febrero de 1874—An
drés Caileja.=Por mandado de S. S., Francisco González.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dias al procesado Francisco Navas Mancilla, 
para que se presente en este Juzgado y Escribanía del infras
crito, con el objeto de que se le emplace para ante S. E. la Au
diencia del territorio en causa que contra el mismo se s i
gue sobre lesiones mútuas; aperbido que de no hacerlo así le 
parará el perjuicio que haya lugar y  se le declarará con
tumaz y rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como judi
ciales, procedan á la busca del referido procesado, rem itién
dolo por tránsitos de justicia á este Juzgado caso de ser ha
bido con el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á & de Febrero de 1 87 4—An
drés Calleja.=Por mandado de S. S., Enrique Norró.

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 50 
dias á Francisco Górdova del Villar, -alias Verde, á fin de que 
dentro de él comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, 
situada en el edificio de San Telmo de esta capital, para la 
práctica de cierta diligencia en causa que se le instruye sobre 
lesiones á Ana Perez de la Cruz; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 44 de Febrero de 187 4 .=  
Andrés Calleja.=Por mandado de S. S., Francisco González.

M arbella.
En nombre de la Nación, D. Lorenzo Morito Sánchez, Juez 

interino de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria á todos los Sres. Jue

ces de primera instancia, individuos de policía judicial y Jefes 
de fuerza pública hace saber que en este Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio contra Francisco Delgado Cabezas, 
natural y vecino de Benalmadena, casado, jornalero y de edad 
de 48 años, cuyas demás circunstancias no resultan, sobre 
hurto de un mulo á Antonio Fernandez Quero, del propio do
micilio.

Y á fin de que tenga efecto su busca, detención y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad, se le llama para que en el tér
mino de 15 días, único plazo que se le señala, se presente en 
dicha cárcel á efecto de recibirle inquisitiva y  responder á los 
cargos que le resultan en la mencionada causa; pues en otro 
caso se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en la ciudad de Marbella á.7 de Febrero de 4 8 7 4 =  
Lorenzo Morito. =  Por mandado de S. S., Francisco Acosta 
Granado.

M anresa.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Manresa.
En nombre del Gobierno de la Nación,' por el presente en

cargo á las Autoridades y  agentes de policía judicial que pro
cedan á la busca y captura, conduciéndoles á este Juzgado, de 
Enrique Rosell Aguado, hijo de Francisco y  Dolores, natural

de Tarragona, soltero, de 23 años, botero, estatura alta, pelo 
castaño, ojos azules, poca barba y nariz regular, y de Juan 
Pons Fusé, hijo de Manuel y María, natural de Santa Coioma 
de Farnés, soltero, de 44 años, cortante, estatura regular, pelo 
negro y  nariz regular, que ámbos vestían el uniforme del ba
tallón Franco de F igueras, núm. 44, de que eran individuos; 
á quienes se les cita, llama y emplaza par» que dentro de 45 
dias, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten para oir la notificación del auto declarándoles procesados, 
y recibirles indagatoria en la causa sobre robo con violencia 
en la casa solariega de San Jáime de V allhoneron; bajo aper
cibimiento de declararles en rebeldía y pararles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Manresa á 3  de Febrero de 18 7 4 .= Jacinto de la 
P eñ a .=  Por mandado de S. S., José María de Más , Escribano.

M archena.
D. José Francisco González, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido &e.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal formada contra Juan Antonio Navarro Amate , natural 
y vecino de Alhama la Seca, de 29 años, soltero, de oficio quin
quillero, por lesiones, por sentencia firme de 30 de Eaero de 
1873 se le condenó en la pena de dos meses de arresto mayor 
y las accesorias; y no habiéndose presentado ni podido ser ha
bido hasta la fecha á pesar de las diligencias que al efecto se 
han practicado, é ignorándose su paradero, se le cita y empla
za nuevamente para que dentro del término de 45 dias , con
tados desde el en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda para ser notificado de dicha sen
tencia y que la cumpla en todas sus partes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan proceder á su busca y cap
tura remitiéndolo, habido que sea, á mi disposición con las s e 
guridades convenientes.

Dada en Marehena á 3  de Febrero de 4 8 7 4 = José Francisco  
G onzalez.=Por mandado de S. S., José Sevillano.

M edinasidon ia .
Licenciado D. Manuel Yaquero y  Vi ana, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se c ita , llama y emplaza á D. José María 

Lamadrid y Conejo, natural de Chiclana, y vecino de esta,- ca
sado, Secretario de Juzgados m unicipales, de 42 años, cuyas 
señas so n , estatura y carnes regulares, cara redonda, color 
claro, pelo entrecano, ojos pardos, nariz regular y  sin patilla 
ni b igote, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 20 d ia s , contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resulten en la causa 
que contra el mismo instruyo sobre falsedad haciendo uso de 
un título de Bachiller; bajo apercibimiento que de lo contrario 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los dependientes de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho procesado y disponer se remita á mi 
disposición con las seguridades oportunas.

Dada en Medinasidonia á 7 de Febrero de 1874.=Manuel 
Y aquero,=Por mandado de S. S., José Gener.

D. Manuel Yaquero y  V iana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el présente cito, llamo y  emplazo á Miguel Marchante 
Monroy, vecino de Alcalá de los Gazules, para que en ei tér
mino de diez dias de su publicación se presente en este Juz
gado á prestar una declaración en causa pendiente en el m is
mo contra José González Vergara por homicidio perpetrado en 
la persona de Rafael Ayala Moreno, del mismo vecindario; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Medinasidonia 5 de Febrero de 4874=M anueI Y aquero.=  
El. actuario, José Gener.

M ira n d a .
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

Miranda.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Julián Julhia, 

tintorero ambulante, de nación francés, y á Francisca García, 
pordiosera, que en 31 de Octubre último se hallaban en la villa 
de Pancorvo, para que en ei término de 42 dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar una declaración en causa que ins
truyo sobre muerte de Gabino Gómez; pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda á 5 de Febrero de 4874.=Andrés Gonzá
lez Marron.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.

M ogue r.
D. Diego Villaioh y  González, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza por término de 45 

dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Rafael Castro Castaño, natural que se dice ser de Víllanueva 
del Arisca!, partido judicial de Sanlúcar la Mayor, en la pro
vincia de Huelva, para que en dicho término se presente en 
la cárcel de este partido para prestar declaración inquisitiva  
y defenderse de la culpa que le resulta en la causa que se le 
sigue por robo de un jumento y  otros efectos; bajo apercibi
miento que no verificándolo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía, y se declarará incluso en las penas que la ley maijpa y 
demás que corresponda, y para que llegue á su noticia se pone 
el presente que se insertará en dicha G a c e t a .

Moguer 6 de Febrero de 48 7 4= D iego  Villalon.—Por man
dado de S. SM Venancio Maza y Bueno.

M ondoñ edo.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia ó al 

partido de Mondoñedo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Lozano, vecino del lugar de Acea, parroquia de San Andrés 
de Masma, distrito municipal de esta ciudad, para que dentro 
del término de 20 dias comparezca ante este Juzgado aprestar 
declaración indagatoria y responder á los cargos que contra el 
resultan en el sumario que se instruye sobre desacato á ios 
dependientes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que en. 
otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en la ciudad de Mondoñedo á 8 de Febrero de 4874 .=  
Gregorio V ieito .=P or mandado de S. S,, Vicente Vijande.

Monforte.
D. Ramón Mariño y Guitian, Juez municipal de esta villa, 

y como tal ejerciendo funciones de primera instancia por in
disposición del propietario.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y oficio dd  
que autoriza pende causa criminal en averiguación de los cau
sales que produjeron la muerte de José B ello , vecino que i’ac 
de la parroquia de San Vicente de P in o l; en la cual he acor
dado en providencia de ^4 de Junio último ofrecer el procedi
miento á medio de la presente requisitoria, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á un 
sobrino del finado como único pariente, cuyo nombre, apellido 
y demás circunstancias se ignoran , para que dentro del im~ 
prorogable término de 40 dias pueda usar del derecho de que 
se crea asistido ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le tendrá por decaido de aquel y continuará su curso la causa.

Dada en la villa de Monforte á 2 de Enero de 4874.= R a- 
mon M ariño.=Por su mandado, José Ramírez Costa.

En nombre de la Nación, D. Antonio Goyanes Menc.sc?, 
Juez de primera instancia de Monforte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Perez Gon
zález, de San Estéban de Riveras de Miño, y  Ramón Lope:;* 
de San Pelagio de Diomondi, cuyas señas á continuación se  
expresan, para que dentro del término de 45 dias se presenten 
en esta sala de audiencia á responder á las resultas de la causa 
que contra los mismos me hallo instruyendo por lesiones; y  
exhorto á todas las Autoridades civ iles y militares á fin da 
que procedan á la captura y remisión á este Juzgado de dichos 
sujetos.

Dada en Monforte á 29 de Enero de 1874.=Antonio Goya
nes M eneses.=De orden de S. S., Francisco Arecliaga.

Señas de José Perez.
Estatura corta, pelo negro, color trigueño, cara redonda, 

barba poca y negra; visto sombrero negro, chaqueta y panta
lón de paño negro, calza borceguíes y  cubre un carrik negro.

Idem de Ramón López.
Estatura regular, pelo negro, cara redonda, barba poca y  

negra; viste chaqueta y pantalón de paño negro, sombrero 
rondeíio negro, calza borceguíes.

M ontalban.
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia de 

la villa de Montaiban con residencia en esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joaquín 

Fcrrer, vecino de Barrachina, de oficio m olinero, de 5 i años 
de edad, estatura regular, pelo canoso, ojos miopes, barba ca
nosa, para que en el término de 45 dias, á contar desde la m -  
sercion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p r e s e a ;  o  
en este Juzgado, ó en la cárcel de esta capital á responder de 
los cargas que contra él resultan en causa que se le sigue so
bre heridas á Manuel Ferrer ; bajo apercibimiento que de no 
realizarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y en nombre do la Nación ruego á todas las Autoridades y  
funcionarios de policía judicial, que en el caso de ser habiQO 
el Joaquin Ferrer, procedan á su detención y conducción á este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Teruel á 4.° de Febrero de 487-4=Alej andró Ar
ranz.—-El Escribano, Alejandro Sancho.

M ontoro .
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de primera instancia de 

esta ciudad v su partido.
Por virtud.de la presente requisitoria.cito y llamo á Rafael 

Cortés Fernandez, natural y vecino de la v illa  de Aleándote, 
marido de María Vargas, cuyo individuo ha estado hospedado 
en el molino llamado de Cañete, en las afueras de la ciudad de 
Andújar, para que en el termino de 45 días, á contar desde la' 
inserción de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado á evacuar cierta diligencia en causa que ins
truyo centra Antonio Fajardo y otros por hurto de caballerías # 
á Doña Ildefonsa Pardo, de este domicilio. _  .

Montoro 7 de Febrero de 4 8 7 4 .= Manuel F. Loaysa,—E l 
J Escribano actuario, Luis Valsees.

Mula.
En nombre de la Nación, D. Pedro María Orts, Juez da pri

mera instancia do esta villa- de Muía y su partido &c.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Gómez G arcía, vecino de M olina, cuyas señas .  ̂
ignoran, á fin de que en ei término de 45 aias, á contai doo -̂- 
la  inserción de la misma en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  , se - 
sente en este Juzgado á responder de los cargos que L ieo„. 
tan en la causa que contra el mismo se. instruye sobre dispa:-n 
de un arma de fuego; bajo apercibimiento de que pasado
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d io  térm ino sin presentarse será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Muía á 7 de Febrero de 187-4.=Pedro M aría Orts.*= 
Por su mandado, Ju lián  M artínez Sorzano.

E l Sr. D. Pedro M aría O r ts , Juez de prim era instancia  de 
esta villa, de Muía y su partido  , por resolución de esta fecha 
tiene acordado que D. Juan  José A ndreu , vecino dé Murcia, 
cuyos demás antecedentes se ig n o ran , comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado en el térm ino de ocho días, á contar 
desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á 
prestar declaración en la causa que en el mismo se instruye 
contra el Ay untam iento  y ju n ta  pericial do la villa de Molina, 
sobre fa lsedad , con obligación de efectuarlo dentro de dicho 
A rm iño; bajo la m ulta  de SO pesetas.

Y para que tenga efecto la citación del referido A n d ré s , se 
entiende la presente cédula que íirmo en Muía á 10 de Febrero 
.ie 1 8 7 4 = Ju lia n  Muñoz Soriano.

M u rcia .—S a n  J u a n .

D. Manuel N avarro y C ata lá , Juez de prim era instancia del 
Asunto de San Juan de esta capital.

P or la presente requisitoria y térm ino de 10 dias cito y 
nnplazo á José S án ch ez , conocido po£ S u c in a , m orador en el 
u.’.eblo del P a lm ar, para que dentro cíe.dicho term ino com pa
rezca á esto Juzgado a contestar los cargos que le resultan  en 
.i causa que se ie in struye  sobre hurto  de le ñ a s ; y se le aper
cibe que si dentro*dc dicho térm ino no comparece le para rá  el 
íerjuicio que haya J u g a r  y será declarado en rebeldía.

Murcia 7 de Febrero de 1874.—Manuel N avarro . ^ E l  ac
uario, Bartolomé Costa Carrillo.

D. Manuel N a.v arre  y C atalá,.Juez de prim era instancia  del 
..strito de San Juan  de esta ciudad.

P or la presente requ isito ria  y en v irtud  de providencia die
nta en la causa que se instruye en este Juzgado y  actuación 
el que refrenda sobre lesiones á Saturnino López Diaz contra 
m diés Drieguez, natu ral y  vecino de esta ciudad, h ijo  de An- 
mio, y de 33 años de edad, de estatu ra  b a ja , color trigueño, 
¡os pardos, que viste pantalón, chaqueta y gorra, se le cita, lia- 
ía y emplaza por prim ero y único edicto y térm ino de £0 dias, 
contar desde la inserción de esta requ isito ria  en el Boletín ofi- 
i i l  de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se presen- 
3 á responder á los cargos que le resu ltan  en dicha causa; 
percibido de que s i t io  lo verifica en dicho plazo se le decla
ma rebelde y sufrirá  ios perjuicios que haya lugar.

Dada en M urcia 4 b de Febrero de 1874.==Maniiel N avar- 
o.—E l actuario, Antonio Gómez de León.

Nájera.

D. José M aría G arijo , Abogado del ilustre  Colegio de Ma
ría  y  Juez de prim era instancia  de esta ciudad de N ájera y
u partido.

Por la p*mente requisitoria y  térm ino de ocho días cito, 
amo y emplazo 4 Em eterlo García V ilianueva, Alias Perica, 

28 años de edad, casado, a rrie ro , na tu ra l y vecino de esta 
u d ad , de estatura  a lta , ojos y pelo negros, m oreno, seco de 
na, barba [ o Liada; viste pantalón y chaleco de cuadros, 
•mentado el a on con paño negro , a lpargata valenciana, 
una de asti on cinta negra a trás y blusa ele cuadros
.ules, cuyo co iua• paradero se ignora, para  que comparezca 
l este Juzgado 4 Un de hacerle saber una providencia en la 
usa que se le sigue en este Juzgado sobre robo en la venta 
L ino, jurisdicción de A nguíanc ; bajo apercibim iento que 
no hacerlo será declarado rebelde y ie para rá  el perj uicio 

ie hubiere lugar con arreglo á la ley.
Á la vez encargo á. las A utoridades y policía judicial p ro - 

dan 4 la detención del indicado sujeto, y  caso de ser habido 
aducirlo 4 la cárcel de esta ciudad; pues en hacerlo  así ad - 
Li i.mí en justicia. ,

Dada en N ájera 4 1.® de Febrero de 1874.—José M aría G a- 
,r  mandado de S. S., Ildefonso de Igarza.

N a v a h e r m o s o .

II. Felipe López Oliva, Juez de p rim era instancia  de esta 
ha de N avaherm osa v su partido.
Por i a pro.-/. .ío re-¡L citoria y c-n cum plim iento del arfc, 180 
la ley provisional I r  E njuiciam iento  crim inal cito, llamo 

emplazo 4 un individuo al parecer gitano, conocido con el 
urbre  de Juan, ignorándose su apellido, do unos 28 á 30 
.US de edad, estatura regular, cara larga con patilla  negra, 
oreno y vecino de Toledo, para que en el té rm ino  de Ib dias, 
miados desde la inserción do este edicto en la G a c e t a  d e  

ad rjd  y Boletín ojio ¿al de esta provincia, se presente en las 
’ CrjU 'lo este partido ¿.responder 4 los cargos que le re - 
1 '* 1 M causa que en el rnismo se instruye  por robo de
'  ̂ •m ia sd e ia  propiedad de Gregorio Ortiz, de esta ve- 
íc1 * vor, /v 'i iO en su casa labranza, sita en Valdeloyczo, 
unt ,rt L  ~ mi Martin de Monta-Iban; apercibido que de no 
luí i "O u o j :  clarará rebelde y le p ara rá  el perjuicio que 
ya  \ \  ■
A L ii  , x r e re  á todas las A utoridades civiles y  mi-

i ■ y do i a policía judicial se sirvan proceder 4 la
sea, capt na  y conducción 4 las cárceles de este Juzgado 
. e x p r ‘sudo Juan  con las seguridades convenientes.
D ada en N avaherrnosa 4 11 de Febrero de i8 7 4 = F e lip e  

pez O lívcu=Aniceto O rtega y Muñoz.

N a v a lc a r n e r o .  I ’

Licenciado D. Pedro  Moreno, Juez m unicipal de esta villa ó 
erino de p rim era  instancia de ia m ism a y su partido por 
ación del propietario .
Por la presente requL íto ria  y en nom bre de 3a Nación ex- j

horto y  encargo 4 las A utoridades y policía jud icial procedan 
4 la busca y captura 4 este Juzgado de una yegua pelo negro, 
alzada seis y  m edia cuartas , de 10 años, rozada en la  cruz, 
carona, esquilada y algo crecida, bien hecha, herrada  de las 
cuatro extrem idades; siete gallinas y un gallo , y  captura de 
las personas en cuyo poder se encuentren, 4 m énos que ju s ti
fiquen su legítim a adquisición, que fueron robadas la noche del 
3 al 4 del corriente 4 D. Lorenzo Asenjo, vecino de V illam an- 
tilla; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo  sobre 
dicho delito.

Dada en N avalcarnero 4 6 de Febrero de 1874.—Licenciado 
Pedro Moreno.±=Por m andado de S. S., R am ón Sánchez de 
O caña.

N e g r e i r a .
D. F lorentino González Y illam il, Juez de prim era in s tan c ia1 

de la villa de N egreira y su partido.
Por el presente y térm ino  de 20 dias, 4 contar desde su  in 

serción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se c ita , llam a y em plaza 4 Antonio Outeiro y Ferreiro , 
41ias ítosendo, na tu ra l de San Cristóbal de M allon, criado ele 
servicio y avecindado en San Pedro de Ser, d istrito  m un ic i
pal de Santacom ba, estado soltero, edad 21 años, y  esta tu ra  
alta, cuyo actual paradero se ignora , para  que se presente en 
la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de am pliar la 
indagatoria que tiene prestada en la causa crim inal que con
tra  el mismo, A ntonio G arcía Rio y M aría Amigo Gontán, de 
dicha de Ser, m e hallo instruyendo sobre robo y lesiones g ra 
ves inferidas 4 D. M anuel G arcía Iglesias , vecino de San V i
cente de Niveiro, d istrito  deB u jan ; pues pasado dicho térm ino 
sin verificarlo se le declararé  rebelde y le para ré  el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto  en form a 4 todas las A utoridades 
é individuos del orden jud ic ia l para que procedan 4 la cap
tu ra  del mencionado A ntonio O u te iro , poniéndole, caso de ser 
habido, 4 la disposición de este Juzgado; una  vez se ha  fugado 
de la cércel de este partido  éntes de ahora, en la cual se h a -  j 
liaba arrestado por consecuencia de la indicada causa.

Dado en N egreira 4 2 de Febrero  de 1874==Florentino Gon
zález V illam il.-=Por m andado de S. S., Manuel Caamaño García.

Nules.
D. Antonio A riza y Godinez, A uditor honorario  de M arina 

y Juez de prim era instancia del partido de Nules con residen
cia en Castellón de la P lana.

P o r el presente c i to , llam o y emplazo 4 Pascual P eñarro - 
cha A lem án, Francisco Fenollosa G arcía , F rancisco  R am bla 
Jo q u e t, F rancisco  Ántonino Zea, Ignacio Salvador A gram unt, 
Vicente Fenollosa G arc ía , F rancisco  M artell O renga, V icente 
Garcés D om ingo, M anuel Marco B u esa , B autista  M angriñan 
Paulo , Manuel C iiment Gil, Joaquín  Tur'M edón, V icente V alis 
M artínez, B las Nevot Paulo y Joaquín R am bla , vecinos de 
Valí de Uxó, y  cuya edad , estado y señas personales se igno
ran  , para  que dentro del térm ino de 20 d ia s , desde la in se r
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, se personen en la audiencia de este Juzgado ó en 
las cárceles de esta capital á responder á los cargos 'q-ue con
tra  los mismos resu ltan  de la causa que estoy sustanciando 
sobre rebelión y usurpación de atribuciones form ando una  
Junta de cantón federal en dicho pueblo ; apercibiéndoles que 
de no verificarlo se les declarará  rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Castellón 4 6 de Febrero  de 1874 = A n to n io  A riza 
y G odinez.=  Por mandado de S. S . , José A. Darés.

Ocaña.
D. Juan  Manuel Megía, Juez m unicipal de esta  villa, que 

ejerce las funciones del de prim era instancia  de la m ism a y 
su partido  por ausencia del señor propietario  en uso de li
cencia.

Por el presente se anuncia al público la m uerte  in testada 
de Doña María Ignaeia Covo y Capa R uiz de G au n a , vecina 
que iué de S anta Cruz de la Zarza y v iuda de D. Juan  Pedro 
Romero, 4 los 75 años de edad, h ija  de D. Ju lián  y de Doña 
Avelina, y sin ascendientes ni descendientes, pu raque las p er
sonas que se crean con derecho 4 heredarla  se presenten en 
3 sie  Juzgado por medio de Procurador y. Abogado en el té r
mino de 30 días, c'"litados desde la inserción de este anuncio 
jn la  G a c e t a  d e  M a d r i d .  ■

Dado en Geaña 4 5 de Febrero de i874.==*Juan Manuel Me- 
íía.=*Por m andado de S. 3 . ,  Em ilio G uijarro.

Oviedo.
D. Miguel Lam a y N oríega, Juez de prim era  in s tan c ia  de 

Dviedo y su partido &e.
F o res te  único edicto cito,, llamo y emplazo 4 F erm ín  Viejo 

j  San tirso , so lte ro , ele 20 años de edad y vecino de S o to , en 
ü Concejo de la R ibera  de A rrib a , para  que en el térm ino  de 
10 dias, 4 contar desde la insercion.de este edicto en el Boletín  
)ficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
iste Juzgado 4 p restar declaración en causa crim inal que c o n - 
ra el m ism o se sigue por falso testim on io ; apercibido que de 
io verificarlo le p a ra ráe ip e rju ic io  que haya  lu g a r: por tanto, 
m nom bre de ía Nación ruego y 'encargo 4 las A utoridades y 
[gentes de la policía judicial procedan 4 la cap tu ra  y  conduc
ción 4 este Juzgado de dicho procesado, cuyas señas persona- 
es y de vestir se expresan 4 continuación con las seguridades 
le b id as, caso de ser habido.

Dado en Oviedo 4 4 de Febrero de 1874.—Miguel L am a.—
3or mandado de S. S., Cayetano Meana. - 

# Señas del procesado.
Estatura, regu la r, ojos negros, pelo id ., cejas id., sin barba,

¡ara regu lar, nariz id., color bajo, seña p a rticu la r n inguna; 
usté-boina b lanca , chaleco y chaqueta negro , pantalón d eco r- 
e rayado de abajo 4 arriba y zapatos.

D. Miguel Lam a y N oriega, Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente, en nom bre de la Nación y  en v irtud  de lo 
acordado por providencia de este dia, se cita, llam a y em plaza 
4 los ex-V oluntarios movilizados de la R epública de esta c iu 
dad V icente Cienfuegos, Juan Fernandez Roza y José Gonzá
lez Roza para que en el té rm ino  de 10 dias im prorogables se 
presenten en este Juzgado 4 fin de p racticar con ellos una d i
ligencia en causa crim inal; con apercibim iento de que si no 
compareciesen les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 130 de la ley de E n
ju iciam iento  crim inal se expide la presente requisitoria, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Oviedo 4 5 de Febrero  de 1874.«M ig u e l L a m a .=  
Por mandado de S. S., R am ón Rodríguez.

Padron.

D. Joaquín A stray  G aneda, Juez de p rim era instancia de 
la v illa  de Padrón y su partido.

Por el presente cito y emplazo. 4 José A grasar Susavila, 
vecino de S an ta  M aría de Iria , ausente en ignorado paradero, 
para  que dentro del térm ino de 30 d ias , contados desde el s i
guiente al en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del que re 
frenda con objeto de personarse, si le conviene, 4 los autos de 
testam entaría  de la fincabilidad de José y  Josefa A grasar 
G onzález, prom ovidos por M aría Josefa A grasar Susavila, 
4 medio del P rocurador D. José M aría C reyra , y  asis tir  4 
la ju n ta  acordada celebrar el dia 20 de Marzo p róx im o , 4 la 
hora de diez Me su  m añana, en esta sala de audiencia acerca del 
nom bram iento de" A dm inistrador de la precitada fincabilidad; 
con prevención de que no verificándolo le para rá  el perjuicio 
que haya  lugar y el asunto seguirá el trám ite  correspondiente,

Dado en Padrón 4 6 de Febrero  de 1873.=Joaquin  A stray  
Caneda.-=Por m andado de S. S., Salustiano B atalla y H erm ida.

Pego.
E n nom bre de la  N ación, D. Tomás Aíhaladejo, Juez de 

p rim era instancia  del partido de Pego.
P o r la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza 4 José 

A ndrés F rancés y Gaceo, vecino de P a rcen t, cuyas señas se 
ig n o ra n , para que se presente dentro del térm ino de 10 dias 
en este Juzgado 4 responder de los cargos que contra él re
sultan  en causa sobre disparo de arm a de fuego y  dado un viva 
4 Cárlos VII; y no haciéndolo así le para rá  el perjuicio que haya  
lugar: encargando al mism o tiempo 4 todas las A utoridades 
de la Nación procedan 4 la busca y cap tu ra , y  siendo habido, 
le conduzcan ante éste Juzgado 4 fin de notificarle el auto de 
procesam iento y recibirle la oportuna indagatoria.

Dada en Pego 4 6 de F ebrero4de 1874.=T om ás A lbaladejo.— 
Por su •mandado, E lias Bondía.

Pola  de Lena.
P or la presente y en v irtud  de auto del Sr. D. M ariano R o

mo y  H ierro. Juez de p rim era  instancia  de la Pola de Lena, en 
la provincia de Oviedo, se cita  á D. A ntonio R odríguez Vigil, 
na tu ra l y vecino de esta villa, c a sad o , ex -T en ien te  de la te r 
cera com pañía de. V oluntarios m ovilizados de Oviedo, cuyo pa
radero se ignora, y 4 los V oluntarios de la  m ism a com pañía 
que estuvieron á sus órdenes el 12 de Julio  últim o en el pueblo 
de Campomanes, ignorándose su domicilio y nom bres, para  que 
en el térm ino de 15 dias, 4 contar desde la  fecha de la inserción 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la  sala 
de audiencia de este Juzgado, 4 fin de recib irles declaración 
en la causa que en el mismo se in s truye  por desórdenes elec
torales; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el expre
sado térm ino les para rá  el perjuicio 4 que haya  lugar.

Pola de Lena 8 de Febrero  de 1871.—M ariano Romo y 
Hierro.==Por su  m andado, R am ón V. Encabo.

Ponferrada.
D. F abian  Gil Perez, Juez de p rim era  instancia  de P o n íe r- 

rada y su partido.
P or el presente prim ero y últim o edicto se cita, llam a y 

emplaza 4 Maximino Gómez, n a tu ra l y dom iciliado en V al- 
de la loba , y Tomás N„ tachuelero, n a tu ra l al parecer de tie rra  
de Zamora, y residente en el expresado Y aldelaloba , para que 
en el térm ino im prorogable ¿e 20 dias se presenten en este 
Juzgado 4 rend ir indagatoria en causa crim inal que contra, 
ellos instruyo  por robo de dinero y efectos á José Alvarez, ve
cino de V illam artin  del S il; apercibidos que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que h ay a  lugar. .

Dado en ponferrada 4 9 de Febrero  de 1874.—F ab ian  Gil 
Peres.—De orden de S. S., Pedro Pom briego.

Pontevedra.
D. Antonio M aría de P ineda, Juez de p rim era instancia  de 

la ciudad y partido de Pontevedra.
Hago saber que en este Juzgado se está sustanciando juicio 

abintestato por fallecim iento del m arinero  A ntonio Cataluña, 
natu ral de Manila, acaecido el dia 6 de Setiem bre de 1871 4 bor
do del bergantín  español nom brado M aría, en la travesía  de la 
Habana 4 Mariri.

Y se hace público por medio de este segundo edicto para 
que los que se crean con derecho 4 heredar al Cataluña, com
parezcan á  deducirlo en este Juzgado y dentro del té rm ino  de 
seis meses, contados desde la inserción del presente en la G a - . 

c e t a  d e  M a d r i d ,  haciendo  constar que hasta  la lecha no se 
ha presentado heredero alguno.

Pontevedra 3 de Febrero  de 1874.—A ntonio M aría de P i-  
neda.--==Martm A rias.

Reinos

E n nom bre de la Nación, D. Benigno de L inares y L a -M a- 
ilrkq Jueu aeprim era instancia de la  v illa  de R einosa y su
partido.



GACETA DE MADRID.— NÚM 48. 17 FEBRERO DE 1874. 415

Por el presente prim ero y últim o edicto cito, llam o y em 
plazo  á Joaquín Montes González, na tu ra l del pueblo de la 
Riva, para que en elim prorogab le  térm ino de 30 dias, á  con
ta r desde la inserción del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado y E scribanía del que refrenda á 
fin de notificarle el auto elevando á plenario la causa que con- 
tra  ól y otros se sigue sobre corta y  sustracción de árboles del 
monte de la Riva; prevenido que de no verificarlo dentro de 
dicho térm ino le para rá  el perjuicio que haya  lugar, decla rán 
dole rebelde según dispone la ley de Enjuiciam iento  crim inal; 
pues así lo tengo acordado por providencia de esta fecha en la 
m encionada causa.

Dado en R einosa á 6 de Febrero  de 1874. ^B enigno de L i
n ares y La-M adriz.—P or m andado de S. S., M atías Rodríguez.

En nom bre de la-N ación, D. Benigno de L inares y  La-M a- 
d r iz , Juez de prim era instancia  de esta villa  de R einosa y su 
partido.

Por el presente prim ero y últim o edicto c ito , llam o y em
plazo á Marcelino Tudanca G arcía , n a tu ra l de H uerm eces, y 
residente que ha  sido en el pueblo de los C arabeos, p a ra  que 
en el im prorogable térm ino de 30 d ia s , á  contar desde la  in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca ante' 
este Juzgado á prestar declaración en la  causa que se sigue 
contra Joaquín González y otros sobre las lesiones que le in 
firieron én el año ú lt im o ; prevenido que de no verificarlo den
tro de dicho térm ino le parará  el perjuicio que hay a  lugar; 
pues así lo tengo acordado por providencia de esta fecha en 
la m encionada causa.

Dado en Reinosa á 6 de Febrero de 1874.=  Benigno de L i
nares y L a-M adriz .=  P or m andado de S. S., Matías R odríguez.

D. Benigno de L inares y La-M adriz Juez de p rim era in s
tancia de .esta villa de R einosa y su partido &c.

P or el presente requiero, cito, llamo y emplazo á F elipe 
Calvo y otro sujeto que en su com pañía y con la denom ina
ción de carlistas exigieron y tom aron del depositario de los 
fondos públicos de H enestrosas D. José M orante el dia 10 de 
Diciembre últim o la cantidad de 1.300 rs., á fin de que den
tro del térm ino de ocho dias se presenten ante este Juzgado á 
responder á los cargos que Ies resu ltan  de la causa que contra  
los mismos me hallo instruyendo; pues en otro caso les para rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en R einosa a 4 de Febrero  de 1 8 7 4 .= Benigno de 
L inares y L a-M adriz .= P or m andado de S. S., Juan  Manuel de 
Argüero.

D. Benigno de L inares y La-Madriz, Juez de prim era instan 
cia de esta villa de R einosa y su partido &c,

Por el presente requiero, cito, llamo y emplazo á seis hom 
bres arm ados titu lados carlistas, que en el dia 2 de N oviem bre 
últim o tra taron  de robar en el San tuario  de Montes Claros, y 
se llevaron una  m an ta , cinco duros y  varios alim entos á Is a 
bel Calderón, vino al tabernero  Juan  Antonio;Seco» y por-m a
los tratam ientos á E m eterio  López, á fin de que dentro del té r
mino de ocho dias se presenten ante este Juzgado.á responder 
á los cargos que les resu ltan  en la causa que contra ellos me 
hallo instruyendo.

Dado en Reinosa á 7 de Febrero  de 4874.=B enigno de L i
nares y L a-M adriz .= P o r su m andado, Juan  M anuel de A r
güero. ■ v

R e u s.
D. Bruno Em o de Bas, Juez de prim era instancia  de la ciu

dad de R eus y su partido.
Por el presente, edicto cito, llamo y emplazo á dos hom bres 

desconocidos, vestidos al estilo de labradores del país, que iban 
envueltos en m antas con rayas azules y blancas; el uno de es-,

- ta tú ra  re g u la r , de unos 40 á  45 años de edad , sin barba» con 
pantalón corto, calzones de cuero , .alpargatas barretina; y el 
otro m ás alto, de unos 50 años, color tam bién tostado, pan
talón corto con calzón do cuero, p ara  que dentro del térm ino 
de 40 dias com parezcan ante este Juzgado á responder á  los 

'ca rgos que les resu ltan  en la causa crim inal que se sigue so
bre robo de dinero á D. Antonio D iez, cometido á las ocho y 
m edia de la m añana del dia 3 del corriente en la calle de Cas- 
te llvell, de esta ciudad; bajo apercibim iento que de ño verifi
carlo les pararán  los perjuicios que en derecho haya lugar; y  
conforme lo dispuesto en la  ley de Enjuiciam iento  crim inal se 
encarga á las A utoridades, así civiles como .judiciales, proce
dan á la busca y conducción de los expresados sujetos á este 
Juzgado y á. m i disposición.

Dado en R eus á 6 de Enero de í8 7 4 .= B ru n o  Emo de B a s .=  
Plácido Barredas, Secretario.

R onda.
D. Diego Carrillo de A lbornoz, Juez de p rim era instancia  

de esta .ciudad de R onda y su partido &c.
Por la presente requisito ria  hago saber á los Sres. Jueces 

de prim era instancia y  m unicipales de la Nación y agentes de 
la  policía jud icial que en este Juzgado y por la E scriban ía  de 
D. Manuel Serna se. in struye  sum ario  crim inal de oficio con
tra  Francisco Codes Ponce, vecino de la Cueva del B ecerro , y 
otros consortes por el delito  de daños en los montes del cortijo 
de Z aharilla , térm ino de esta c iudad , en cuyo sum ario se. ha  
m andado que en el térm ino de 45 dias comparezca dicho p ro 
cesado en este Juzgado á responder de los cargos que le resu l
tan; apercibido que. en otro caso se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya  lu g a r.

E n su v ir tu d  en nom bre de la Nación requiero  á las A uto
ridades m encionadas procedan d la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguida lo rem itan  á este Juzgado con las 
seguridades oportunas.

Dada en la ciudad gc R onda á 6 de Febrero  de 4874.=  
Diego Carrillo de Á lbornoz.= P or su m andado, Manuel Serna.

S a n  Roque.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de p rim era  instancia de 

esta, ciudad y su partido.
Por el presente se cita , llam a y em plaza á Manuel Corzo, 

de e sta tu ra  regular, algo g ru e s o , 'c a ra : redonda, pelo castaño, 
nariz larga, sin bigote ni p a tilla s ; vistiendo pantalón claro, 
chaqueta de paño color de plomo con listas, faja negra, som 
brero hongo blanco y zapatos negros, vecino de Sevilla, em pa
dronado en el barrio  de la  T rin id ad , cuyas dem ás c ircuns
tancias sef ignoran» para  que en el térm ino de nueve dias s i
guientes al de la  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se p re
sente en la cárcel de este partido; pues por auto de hoy así lo 
tengo acordado en causa que contra el m ism o instruyo  por le
siones peligrosas á Antonio Medina C haves: encargando á 
todas las A utoridades y policía procedan á la  cap tura  y  de
tención del mism o conduciéndolo á la indicada cárcel á m i 
disposición.

Dado en la ciudad de San Roque á 80 de.E nero  de 4 8 7 4 .=  
Joaquín G iro n .= P o r mandado de S. S., M ariano M artin.

D. Joaquín Girón y Jim énez, Juez de p rim era  instancia  de 
este partido.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás ¡ 
U rbano F ern an d ez , álias P ajuela , n a tu ra l y vecino de esta 
c iudad , á fin de que en el térm ino de nueve d ia s , contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la  provincia , se presente en este Juzgado á  p res ta r inqu isi
tiva en la causa que contra el mismo instruyo  por hab itua l!- < 
dad en el ejercicio del contrabando; apercibido que de no ve- í 
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
h aya  lugar: encargando á los Sres. Jueces y  agentes de policía ; 
judicial procedan á su busca y dispongan su presentación en \ 
este Juzgado' con el indicado objeto.

San Roque 26 de. E nero de 4874.== Joaquín G iro n .= P o r 
m andado de S. S.» Gaspar M ateos.=M anuel Esteban.

S a n ta fé .
D. Lorenzo P adilla  P an e la , Juez de prim era instancia  de 

este partido.
P or la  presente cito, llam o y emplazo á Antonio Pesandres 

Pesandres, álias Bacalao, y  Francisco  Isla Martínez, álias P a -  
taritó , de esta vecindad, p ara  que den tro  del térm ino de £0 dias 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan  en causa que se les sigue sobre hu rto  de un capote á • 
Manuel Soto Gutiérrez; apercibidos que de no com parecer den
tro de dicho térm ino, que em pezará á contarse tan. luego como 
se inserte la ; presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , serán declarados reb e ld es, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Santafé á 26 de Enero de 4874. =  Lorenzo P adilla  
P e n e la .= P o r m andado de S. S ., Joaquín  Sánchez P iquero.

D. Lorenzo Padilla  P enela , Juez de p rim era  instancia  de 
este partido.

P o r la  presente c ito , llam o y  emplazo por térm ino  de 3 0 ; 
dias á  José María Fernandez A  I-anís-, de esta vecindad , para  
que dentro de dicho term inó, que em pezará á  contarse desde 
su inserción en el BoleMn oficial de esta provincia- y  G a c e t a , 

d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de lo s . 
cargas que le resu ltan  en causp, que se le- sigue sobre lesio
nes por disparo.de arm a de fuego; apercibido que de no com 
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que,haya 
lugar.

Dada en Santafé á 29 de E nero de i874 .= L orenzo  P ad illa  
P en e la .= P o r mandado de S. S., Joaquín Sánchez Piquero.

S an tad er.
,D. Manuel de Cospedal y M uñoz. Juez m unicipal de este, 

d istrito  é interino de p rim era  instancia, de este partido.
P or la presente requ isito ria  se llam a’y busca á Juan  S án

chez Matías, na tu ra l de C alvarrasa de- A rr ib a , en la provincia 
de Salam anca, residente que ha  sido cuatro años en esta c iu
dad, sirviente y peón, so ltero , h ijo .d e  Luis y  M aría F ran 
cisca, de 26 años de edad, para  que se presente en este Juzga- 

.gado dentro del térm ino de 45 d ia s , contados desde la  in 
serción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  „ á  evacuar, el tra s la 
do que se le tiene conferido de la  causa que se le sigue en 
unión de Higinio Macho sobre hu rto  de un saco .de nueces á 
Matías L asarte; bajo apercibim iento de que en otro caso será 
declarado rebelde, y  le parará  el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento  crim inal.

Dada y firmada en Santander á 6 de Febrero  de 4874.= M a- 
nuel de Cospedal y M uñoz .= P or mandado de S. S., Genaro 
Sierra.

S an tiago .
D. Fernando L a m a s , Juez de prim era instancia dé esta 

ciudad y su partido.
Por el presente llam a á José Souto Otero, de edad de 34 

años, natu ral de S an ta  María de R u tis , V ilaboa, y vecino de 
esta población, soltero, dependiente cesante del ram o de con
sumos, estatura más de cinco piés, pelo y bigote neg ro , que 
viste chaqueta y pantalón de Tarazona y som brero hongo ó cha
to, á fin de que dentro del térm ino im prorogable de 45 dias sé 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado á ren d ir in 
dagatoria en la causa que se le sigue sobre quebrantam iento  
de condena; bajo apercibim iento de que en otro caso le p ara rá  
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y encargo á todas las ■ dem ás Autoridades é individuos de 
la policía judicial se.sirvan proceder á la eqptura del m encio
nado sujeto, poniéndolo á disposición de Juzgado en la 
cárcel pública del partido.

Dado en la ciudad de Santiago 4 6  de reb re ro  de 4874 .=  
Fernando L am as.= E l Secretario, Manuel Revesa.

S an to D om ingo de la  Calzad a .» é
D. P rim o Gregorio A lvarez, Juez de prim era instancia del 

partido de Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente se cita, llam a y em plaza los 20 ó m ás 

hom bres arm ados de fusiles recortados y trabucos, dos ellos 
con barba postiza; el que se titu laba Jefe, con blusa y  bomba
chos y el otro pantalón rayado y pinto de viruelas con boinas 
blancas ; otros dos con boinas azu les, otro con gorra de pelo, 
otro con pañuelo blanco á la cabeza y tapa-bocas con los que 
cási se cubría la cara y los demás con gorrillas de v is e ra ; te 
niendo tres caballerías ó sea un caballo negro como de seis 
cuartas, y otro rojo m ás alio con una m ancha b lanca en la  
frente que le baja hasta  el hocico, y un macho negro, que en la  
noche del 26 del actual penetraron en la villa de Santurde, 
y llamando al Alcalde le obligaron les acompañase á las casas 
de D. Miguel y D. Antonio Salazar y D. Manuel Martínez,*'para 
que en el térm ino de 20 d ias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Ju z 
gado á responder á los cargos que contra ellos resultan en la 
causa form ada sobre robo y lesiones al D. Miguel y tentativa 
de robo al D. Antonio y D. Manuel en la que he acordado su 
prisión; rogando á las Autoridades procedan á su busca y cap
tu ra  , teniendo presente que uno debe estar h e r id o , y en el 
caso de ser habidos con las seguridades necesarias los rem itan 
á esto Juzgado , quedando obligado al tanto.

Santo Domingo de la Calzada á 29 de Enero de 1874.=  P ri
mo Álvarez.a» P or su  m andado , Juan  A ntonio de.-Lama.

S e v il la .—S a n  V ic e n te .

D. Pedro Blanco y Junquera , Juez de prim era instancia  del 
distrito  de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cito, llam o y emplazo á José R eina Cáceres, 
conocido por L iceo , n a tu ra l y vecino de esta c iu d ad , de esta
tu ra  regular., de lgado , pelo castaño, sin barba , hoyoso de v i
ruelas, color blanco y de 30 años de edad , que viste de cha
queta.; y á M anuel Ponce y S im ón, de 3o años de edad, 
na tu ra l y  vecino ele esta ciudad de Sevilla , de esta tu ra  regu
la r ,  color m oreno , pelo n e g ro , barba poca, boca grande , n a 
riz regu lar, que viste con am ericana oscura, reos ausentes, sin 
que hayan  podido ser h a b id o s , para  que en el im prorogable 
térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezcan en la cárcel de esta 
capital á responder de los cargos que les resu ltan  en la causa, 
que en este Juzgado se Iqs sigue po? hom icidio á Antonio E n- 
riquez Jim énez; bajo apercibim iento que no haciéndolo dentro 
de dicho térm ino serán declarados rebeldes, y les p ara rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Y se encarga 4 las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial se sirvan  p racticar las diligencias convenientes para  
averiguar el paradero de los referidos Tose R eina Oácercs y 
M anuel Ponce y S im ó n , y  caso de ser habidos los rem itan  por 
tránsitos á la  cárcel de esta capital á disposición de este J u z 
gado. • ;¡

Dada en Sevilla á 3 i  de Enero de 4874.=Pedro  B lanco .= E I 
actuario, José Morárí.

T am a r ite.
D. Joaquín A rcas y N a c h a , Juez de prim era instancia  de 

la villa y partido de T am arite .
Por el presente se anuncia la m uerte in testada do D. F ra n 

cisco Dumas y Doña Regla Corzan, cónyuges que fueron y ve
cinos de la v illa  de Monzon, en Ja que fallecieron; y se llam a 
á los que se crean con derecho á sus bienes para  que acudan 
á deducirlo en esto Juzgado por medio de P roeuradoriden tro  
del térm ino de 20 dias; pues finados se acordará lo procedente 
en el escrito presentado por D. Miguel F errer, P rocurador de 
D. Pedro P ídula, curador de los menores D. F rancisco  y Don 
Pedro Dumas y Corzan pidiendo so declare á estos herederos de 
los bienes de sus padres sin perjuicio de te rc e ro , siendo el 
único que ha comparecido h as ta  hoy.

Dado en T am arite á 42 de Febrero de 4874.--= Joaquín. A r- 
ca,s,=Por mandado, V icente Esteban. X —993

SOCIEDADES

Sociedad La F ra te rn id ad  de San Sebastian.
Rs. Cénts. Bs. Céniv 

Balance del 30 de- Junio de 4872. 1
Capital invertido . ............... ...........  900.000 ^
Idem  por aum en to  ........... ..............  58.9 i 3*30

* —  ---------  958.913449
V alor en edificios y fab rica  . .  735.290'17
Idem  en existencias, según inven

tario ......................... ................... .. 187.495‘70
Idem en cuenta corriente contra

corresponsales   86.427*43
— --------------- 958.943*30

Balance del 30 de Junio de 1873.
Capital invertido.. . . . . . . . . . . . . . .  958.913*30
Idem  por a u m e n to . ............   34.662*01
Idem  por haber de corresponsales. 78.622*43

-------------   1.072.497*7*
Valor en edificios y  fá b r ic a .. . . . . .  782.043!S4

. Idem en cuenta corriente con tra
corresponsales ..........   23.846*77

Idem  en existencias, según inven
tario  268.367k 46U ri°  —  ....................... ............ :------ 1.Q72.497V4

•X—997

Compañía, de lo s ferro-carriles del Norte de E sp añ a.
E l Conseio de adm inistración de esta C em jam V  tiene ei

honor de poner en conocimiento de los semrns  accionistas que
, no habiéndose depositado el suficiente número de acciones en



416 17 FEBRERO DE 187 4. GACETA DE MADRID.— NUM. 48.

el píazc*lijado por los estatutos, la ju n ta  general ex trao rd inaria  
convocada para el 1$ de F ebrero  corrien te  se celebrará el 7 
tíe Marzo próximo.Según previenen los esta tu to s, los individuos presentes en 
esta jun ta  deliberarán válidam ente, cualquiera que sea su n ú -  
maro y el de las acciones que rep resen ten , pero sus delibera
ciones no podrán recaer m ás que sobre los asuntos puestos á 
¿A orden del dia de la prim era, á saber:

•L# Proyecto de contrato con la  Compañía de! ie rro -carril 
de A lar á San tander para adqu irir la concesión de esta línea.

$.• Proposición que p resen ta rá  el Consejo de adm in istra
ción para resolver si la  Com pañía debe optar por la  ley de 49 
de Octubre de 4869.

3.® Varias m odificaciones en los esta tu to s, principalm ente 
k s  que sean necesarias, según la citada ley y según el referido 
proyecto de contrato.

L a  ju n ta  se celebrará en M adrid, á la una de la ta rd e , en 
el dom icilio social, Paseo de Recoletos, núm . 9.

Lo-s accionistas que deseen  form ar parte de ella deben de
positar sus títu los 40 dias ántes del señalado para su cele
bración.

Los depósitos se recib irán gratis todos los dias no festivos, 
desde las diez de la  m añana á las tres do la tarde:

E n  M ad rid , on la Sociedad general de Crédito M oviliario 
Español, Paseo do Recoletos, núm . 9.

En P a r ís ,  en las oficinas de la m ism a Sociedad de Crédito 
M oviliario Español, boulevart H ausm ann , núm . $5, esquina á 
la calle de Halévy.Los billetes de entrada expedidos para ía prim era ju n ta  son 
válidos para la segunda.

Madrid 44 de Febrero de 4874.—El Secretario del Consejo, 
A. E duardo Gulíoi?.

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

C otizacion oficial del 16 de Febrero de 1874, com parada con h
del dia anterior.

CAM BIO AL CONTADO. 
F o n d o #  p ú b lic o s *  '

Dia 14. Dia 4G.

fteuta p e :p é tu a  a i 3 p o r 4 ü d ................ 14*80 4 4*95-90-87 R2-S!;
14‘82 112-70-80 pequeños. 14‘90 15*00-14*80-70-90

1 4‘85á plazo. 14 95 15*20 fm próx. fir..
prim a 1 por 100.

l.iotn id . e x te r io r  al 3 p o r 100........  17*75 »
B illetes h ioo tecarios del Banco de E spaña.

I a serie  i ............................... .'  09*00 990)0-99*10
Bonos del T esoro , de 2.000 rs .,  6 p o r 100

in te rés  a n u a l........................................ 52‘60 52l65-80-70-75no publicado A 52*75 »á plazo 53‘00 »En cantidades pequeñas, i ...................... I 52*60 53*00-52'65
Acciones de ob ras públicas de l.° de Julio

ele 1858, de 2.000 r s   » 40*00
Obligaciones generales p o r  fe rro -c a r rile s  de

1.000 rs   .......................................................  28*20 2S‘55-35-25~20-3(
Acciones del Banco de  E sp a ñ a ................  . ..   156*00 156*00

no jmbMcádo. » 155*00

Cambios oficialas sobre plazas de la Nación,
PAKO. 3 g tíS ??G iO . Í |  D IÑ O . t S m i C A O .

A lbacete   » 1 y4 ¡¡L ug o   1 »
Anean t e   * 5jS M álaga..................  1 d. »
A lm e n a   » RS ¡M u rc ia   » 3[8
A vila .................. R2 » ¡ O rense................  4 1[2 p. *
Badajoz  » R4 O v ie d o ..  p a r .  »
Barcelona  » 1 P alencia .. . . . . .  par*. »
S ñ b ao ...............  par. » Pam plona .............  » R 4
Burgos....................  » 1¡2 P o n te v e d ra . . . .  1 »
C L e re s   par. » Salam anca. . . .  R2 »
Cádiz  » 1[2 d . San S ebastian .. » 1[4
Castellón  pa r. * S a n ta n d e r . . . .  p a r . »
C iudad-R eal... 1|4 * S an tiag o   1 p. »
C ó rdo ba    » 4 [8 Segovia...............  4j2 »
C o ruó a   3[4 » S ev illa ..-   » IR
Cuenca . . . . . . .  » » S o r ia .........  1 »
G e ro n a   1R » [i T arrag o n a   » 4j2
G ranada   par. » T e ru e l................. p a r .  »
G undalajara-.. .  3R  * T oledo......................  3[4 »
t íc d v a   » '» V alencia ...............  » Bj8
Huesca  » 1R V alladolid  3^8 d.
¿non.-.. . . . . . . .  » R 4 p. V ito r ia   p f r .  »
L.eon . . . , .  » 1 fL2 Z am o ra   1R »
L érida ...................  p a r .  » Z aragoza  ¿ 4i4
L 'groño  * R4

Bolsas extranjeras.
P arís  14 Febrero.—Fondos españoles: 3 p o r 100 e x te rio r, á 18 R2.

(3  p o r 100...........................  á 58*85Fondos franceses.. . } 4 R 2 p o r 100..................   á 86 25l 5 p e r 100... . . ...........   á 93*05
Consolidados ing leses     á 92R 8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 d ias fecha. 49*90-85-80.
París, á S á ia s  v ista , 5*49 p.

Observatorio de Madrid»
Observaciones meteorológicas del dia  16 de Febrero de 1874

uel y humedad de! aíre.barómetro -----------------  sirbcíuon
SOBAS. reducida áG1*

y samilÍBíC-j Húmedo- y clas# dei TÍ®nt0-iros. ; Saco. c^ 0

6 d é la  m . "5'.*.0,7 4,7 4,0 O...........B r is a . .  C u bierto .
9 de la m. i ¿03.89 5.3 4,1 O...........C a lm a . Idem.

1« del d i a . , 70 v.no 7 9 6,o S. O . . .  Brisa . .  Idem.J do la t . , 7ó3.:s4 I l-i.3 5.3 O...........  V ie n to . Nuboso.
f> de  la l . . /O-i.94 g 7,4 5.5 S. S. O . B r is a . .  Nubes.
9 do la  n .  7 06,5o ¡ ¡ o,6 3.4 8 . S. O . í d e m . .  Ais. nubes

TvGmsrat,,» \ m i de-i a i r e , á la  s o m b r a . , , .....................  11,2
Iuolü m.' c ' r- i 1c i ...............           4.5cáO »a..  ................    6,7
fe m o e ra tu rv  ? )* *"m do la  t ie r r a ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . . . . . .  3,2
Idem  m suuT d  ^  - 4 -47 m etros de la  t ie r r a    15,8Mom id . o esfera  de c r is ta l ......... ........... ...................... ' 37,5

D i i á r  n r l F   .......................................   o.... 21 ,7
Lluvia en las  24 ó¡ivrnás horas,  e a  m i bmeU. ‘os’. s 2,7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios puntos de da Península y  del extran jero el dia 46 de Febrero de 4874.
ALTURA TE M P E R A *]barométri- tura ^ c c i o a

•« O0 v  P U E R Z A  ESTAD O  ESTADOLOCALIDADES. ;lV „i,ei ,fel en *radoá ¿el
mar en mi- centesG . del viento, del cielo déla mar 
lime tros. males Tienl0,

B i lb a o   » » » » »
O v ied o ............  755 6 7*0 S. O . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . * .  »
Corufia,  8 h. 756‘0 9*0 .0 . Idem  . . .  I d . , l l u v i a .  A g i tada
S a n t i a g o . . .  » » » » » »
O p o r to   764*4 8*4 O............  V ie n to . .  C.°, l lu v ia . . A g i tada
L i s b o a   762*8 9*7 N. E . . .  C a l m a . .  P. n u b o so .  P. oleaj.
B a d a jo z   » 9 3  Q..........  B r i s a . . .  N u b o s o . . . .  »
S. Fern .,  8 Ii. » » » » » »
Sev i l la   » » » )) » »
T a r i f a   » » » » » »
G r a n a d a . . .  » » » » » »
A l i c a n t e . . .  760lS 11*0 s .  O . .  B r i s a . . .  Cela jes . . .  T ran q A
M u rc ia   760‘6 10*7 O . N . O. I d e m . . .  C á s i c u b .0 . »
V a l e n c i a . . .  76i*4 12‘S O..........  I d e m . . .  C u b i e r t o . .  »>
P a lm a   760*3 14*0 S. O . . .  C a l m a . .  I d e m  Oleaje.
B a rce lona .  » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » » » » » »
S o r i a   759 2 4*2 S. O . . .  C a l m a . .  C.°, l lu v ia .  »
B ú r g o s . . . . .  759*3 3*6 S. O . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  »
V a l lad o l id . .  » . » » » » »
S a lam a n ca  » » » » » »
M a d r i d   762*4 5*3 O..........  C a l m a , .  C u b i e r t o . .  »
E s c o r ia l . . . »  767*1 3*0.....N ...........B r i s a . . .  I d e m ........... »
C iudad-Real  762*9 4*6 O..........  C a i m a . .  G ran  l l u v .  »
A l b a c e t e . . .  764*9 5*3..... O..........  B r i s a . . .  L l u v i o s o . . »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Guadalajara,

H uelva, P alm a y V alencia,

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha .

C arne de vaca, de 15 á 16 pese tas  la a rro b a ; de 0*65 á 0*95 la  lib ra , 
y  á 1 ‘50 el kilogram o.

Idem  de c a rn e ro , á 0*71 pesetas la l ib ra , y  á 1*70 el kilogram o.*
Idem  de te rn e ra , de 1 á 2 pesetas la  libra , y  de  2*17 á 4*34 el kilo - 

gram o.
Despojos de cerdo, de 10*75 á I I ‘25 pesetas la  a rro b a ; á 0*50 la  

libra, y á 1 ‘08 el kilogram o.
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la a rro b a ; de Ó‘71 a 0*75 la  lib ra , 

y de 1*54 á 1*63 el kilogram o.
Idem  fresco, de 14*50 á 15 pesetas ¡a a rro b a , y  de 1 *29 á 1 ‘34 el k i- 

lógram o.
' Idem en canal, de 14*63 á 15‘63 pesetas  la  a rro b a , y  de 1*31 á 1*41 

el kilogram o.
Lomo, de 1 peseta  á 1*12 la  lib ra , y  de 2*17 á 2*43 el kilogram o"
Jam ón, de 18*75 á 25 pesetas la  a r ro b a ; de 1 á 1 ‘25 la  lib ra , y  

de 2*17 á 2*71 el kilógram o.
P an  de dos lib ras, de 0*35 á  0*41, y  de  0*38 á 0*46 pese tas  el kiló

gram o.
G arbanzos, de 5 á 15 p e se ta s  la  a rro b a ; de 0*23 á 0*59 l a  libra , y 

de 0*50 á 1 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 p esetas la  a rro b a ; de 0*21 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*45 á 0*76 el kilogram o.
Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á  0*35 la  lib ra , y  

de 0*52 á 0*76 el kilogram o.
Lentejas, de 4 á 5 p ese tas  la  a rro b a ; de 0*18 á 0*24 la  lib ra , y  de 

0*39 á 0*52 el kilogram o.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la  a r r o b a ,y  á 0*15 el k ilógram o.
Idem  m ineral, de 1 á 1*12 pesetas la  a r ro b a , y  de 0*09 á OTO el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*47 á 0*52 la  lib ra , y  

-1e 1 *02 á 1 ‘4 2 el kilógram o.
Pata tas, de 1 á 1*50 p ese tas  la  a rro b a ; de 0*06 á 0*09 la  lib ra , y  de 

0*13 á 0*19 el kilógram o.
Aceite, de 12 á 13 50 p esetas la  a rro b a ; de  0*44 á 0*50 la l ib ra , v  de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba ', de  0*23 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6 93 el decálitro.
Petró leo , á 0*35 pesetas el cuartillo , y  á 6*93 el decá litro .
Trigo, de  11 ‘75 á 13*75 pesetas la  fanega, y de  21 ‘27 á 24*89 el h e c to 

litro .
Cebada, de 6 é 6*75pesetas la  fanega, y de 10*86 á 12*22 e lhectó litro .
N o t a  .— Ceses degolladas en el dia de, ayer. —V acas, 111.— C arn e 

ros, 441.—T ern eras, 44.—Cerdos, 243 —T o t a l ,  839.
Su peso en libras... 422.734.—Idem  en k ilo g ram o s... 55.376. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéillS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T oled o   2.775*49 M e d io d ía   ..........  8.296*47
S e g o v ia   .........   . 929*97 ! C orreos..............................  90*85
N o r te .................................  7*.319* 06 Pozos de n iev e ................  »
B ilbao i   806*50 A rb itrios sob re  c a rn es . 41.179*42A ragón   707*51 _  —  ---------
V alencia  ...........  3.852 39 T otal................  00.957*66

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 15 de F eb re ro  de 1874.—-El A lcalde, el M arques d e S a rd o a l.

PA RTE NO OFICIAL
Asociación Internacional de Socorros á heridos en campaña de tierra y mar.

SE C C IO N  C E N T R A L  D E  S E Ñ O R A S .
Resultado de los ingresos y gastos verificados en el baile de, m ás

caras celebrado el 31 de Fuero próxim o pasado en el Teatro  
Nacional de la Opera con objeto de m ontar ambulancias des
tinadas principalm ente á los heridos graves.

Rs. vn.CARGO. ----- — -
Recaudado por la Contaduría del teatro.

Recibidos del Si*. E m presario  por conducto * 
del Contador, por im porte de los palcos 
vendidos en C ontaduría  40.000 \

Idem del m ism o, por im porte de 281 b ille - ( onntes vendidos en C ontaduría de los 700 ; 'm.csju
que al efecto fueron rem itidos  . . . . .  8.800 /

Recaudado por ¡as señoras.
Im porte de los billetes colocados por las 

señoras, ya d irectam ente entre sus re la 
ciones, ya por medio de algunas casas

Rs. vn.
de com ercio .......................................................... 64860 \

Idem  de los 13 palcos qué recibieron de la ( ííqkqg)
C on tad u ría .......................   i.700

Idem  de los don ativos  1.97$ '
T o t a l  cargo..........................  87.33$

DATA.
Por gastos ocasionados en el Teatro de la 

Opera para  el baile, según recibo de su
E m p re sa r io        40.000 \

Im presión de circulares, sellos de im puesto ( Vq0(/a
de guerra , sobres, distribución de billetes l 'w*° °
por los carteros y.dem ás gastos m enores. $.593‘4(V

Líquida existencia . . . . . . .  44.738*60
M adrid 16 de Febrero  de 1874

N o t a .  Los billetes y  palcos colocados por las señoras y  por 
la C ontaduría del teatro, según su cuenta, se han  expendido á 
los precios anunciados oficialm ente.

Anuncios.
REGLAMENTO PARA LA DECLARACION DE LAS exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, aprobado en $3 de Enero de 1874, con el cuadro de exenciones.Se vende en la Imprenta Nacional á 25 céntimos de peseta (un real).
ARDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIR- 
^  cu lar p a ra  su ejecución.— Edición oficial. Se vende en  la Im prenté 
N acional á peseta. D

Santos del d ia .
San Ju lián , m á rtir ; San Claudio, Obispo, y  Santa C onstanza, 

m á rtir .
Cuarenta Horas en la iglesia del C aballero  de Gracia.

E s p e c tá c u lo s .
T e a t r o  X a c i o n a !  « le l a  O p e r a . —Gran baile de máscara* de doce de la noche á seis de la mañana.
T e a t r o  «Se A p o l o .—A las cuatro y media.—Función 22 de ta i- de.—Turno 1.® par.—Se anunmará'por carteles.A las ocho y media.—Función 85 de abono.—Turno 1.° impar.— Doña Urraca de Castilla.—El mudo por compromiso.
T e a t r o  «Sel C i r c o .—A las cuatro y media de la tarde.—El toque, de ánimas.A las ocho y media.—Función 49 de abono.—Primera série.—'Turno 3.° impar.—El dominó azul.
T e a t r o  «te l a  ü E a r z n e la .—A las cuatro y media.—El molinero de Subiza.A las ocho y media.—Función 4 50  de abono.—Turno 3.° par.—Los comediantes de antaño.
T e a t r o  « le A a rs e « I» « Ie s .—A las cuatro y media. — La sombra de Torquemada.—Dos y uno.A las ocho.— Un novio cogido por los cabellos.—Los cuatro maravedís.—Mercurio y Cupido.—Un viaje á pié quieto.— ¿Quién es el muerto?
T e a t r o  W a r U n .—A las ocho.—Perro, 3, tercero izquierda.A las nueve.—Lías bien sin mirar á quién.A las diez —Juan Ley den.A las once—El oro y el moro.—Baile.
T e a t r o  «11** l a  A t S ia m f a r a .—(Calle de la Libertad, núm. 18.)— Grandes bailes de máscaras.—La Esperanza, de tres á siete y media de la tarde.— Rignleto, de ocho á doce de la noche.—La Elegante, de doce á seis de ¡a madrugada.
S a l o s i  E s l a v a . —A las cuatro y inedia.—La función se anunciará por carteles.A las ocho.—El sacristán de San Lorenzo.—El tio Pablo ó la educación.
T e a t r o  «fle R o m e a .  —A las cuatro y media.—Lázaro ó el pastor de Florencia.A las ocho.—El Barón de la Castaña.A las nueve.—Angel de redención.A las diez.—Lo que inventa una mujer.A las once.—El postillón de la Rioja.
S á le m e ®  «te C a p e l l a n e s . — La Floreciente.—Gran baile coreado, de cuatro de la tarde á ocho de la noche.—Xa Novedad — Baile, de once de la noche á seis de la madrugada.

T e a t r o  y  C i r c o  «le » l» « l r i« l .—-La Sociedad de P rofe
sores que dirige el Sr. M onasterio se propone celebrar ocho 
conciertos en los dom ingos %% de F e b re ro , d.*, 8 ,  lo ,  $$ y  $3 
de Marzo, y 6 y i$  de A bril próxim os.

Precios de abono para los ocho conciertos. Reales
Palcos p la tea y en tresuelo , sin e n tra d a s ......................... 960
Idem  p rin c ip a les , sin íd e m   .............................  640
B utaca, con en trada     ........................... ,. 160
Silla de orquesta, con i d ............................................   160
D elantera cíe galería p latea, con.i d ...................    80
A siento de id. id., con id ................... ...................................  40
D elantera de galería principal, con i d ................................ 64
Asiento de id. id., con id  ..................   S t

Precios en el despacho.
Palcos p la tea y entresuelo, sin  en tradas ..........................  150
Idem  principales, sin i d .......................................................    110
Butaca, con e n tra d a   ......... .................................................
S illa de o rq u esta , con id .................    Si-
D elantera de galería p latea , con i d .................................... "i%
Asiento de id. id., con id ........................................................  6
D elantera de ga lería  principa!, con i d . ..........................   10
A siento do id. id., con id ...................................   b
E n trad a  de palco y paseo................................’..................... 4

Se h a lla  abierto  el abono en el kiosko de la plaza de To
pete, desde las once de la m añana hasta las cuatro de la tarde; 
los dias 14, do y 46 de este mes se destinarán  á los señores que 
fueron abonados á palcos, butacas y sillas en los conciertos del 
año an terior; los dias 17 y 18 á los que lo fueron á las dem ás 
localidades, y los dias 19V $0 al público en general y á toda 
clase de localidades.


